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COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 29 de octubre de 1975. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal : Decreto estiman~o 
las reclamaciones interpuestas por los Serenos de ComercIo 
y Vecindad· haciendo públicos los T ribunales para cubrir distin­
tas plazas ; proponiendo el nombramiento de los interesados que 
se indican.-Licitaciones públicas: Concursos para las obras 
que se mencionan, para el suministro de maderas y carbón para 
distintos Servicios y dependencias y para los trabajos de poda 
y limpieza en los lugares que se seña1an.-Concursos para con­
tratar las obras que se indican.-Anuncios sobre peticiones de 
licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, etc. 

Gerencia Mltnicipal de Urbanismo: Licitaciones públicas : Enajena­
ción de las parcelas números 31 y 32 del polígono de Antonio 
López-" La Chimenea" .- Anuncios sobre inclusión de las fincas 
números 30 y 26 de las calles de Martín de Vargas y Constancia, 
respectivamente, en el Registro Municipal de Solares, y aproban­
do diferentes modificaciones de proyectos. 
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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 197s.-Extracto.-Presiden­
cia del Segundo Teniente de Alcalde, señor Pérez Pillado. 
A~~stieron los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Vm~ y Villa, Pérez Pérez, P lanelles Guerrero y Huete 
Monilo ; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alva~ez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
~lleJ a González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 

p<;z~ González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente 
~~IUClpal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
ho también el Secretario general señor Barcina Tort y es-
~v ' , 
B o. presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 

ernta. 
Se abrió 

mañana. 
la sesión a las once quince minutos de la 

, i ~ ~L.of. 1 
ORDEN DEL DIA 

cel ~C~ERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e2 ~a a el día 22 del corriente mes. 

mu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~~~l pu~1i?ldas en el Boletín Oficial del Estado y en 

tn Oftctal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 81.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al VII Congreso Internacional de Geoquímica . Orgánica, 
con cargo a la partida l.a, capítulo n, del vigente pre­
supuesto. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 162.500 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al VI Simposio sobre la Teoría y Práctica en la Economía 
de los Transportes de la Conferencia Europea de Ministros 
de Transportes Ce. E. M. T.), con cargo a la partida La, 
capítulo n, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.446 pesetas, oca­
sionado por el desplazamiento y estancia del Delegado de 
los Servicios de Educación, don Antonio Aparisi Mocholí, 
a Barcelona, el dia 3 del corriente mes, para a~istir a la 
inauguración de la V Bienal Internacional del Deporte en 
las Bellas Artes, con cargo a la partida s.a, capítulo I, del 
vigente presupuesto. 

Personal 

6.° Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado Pagador de la nómina de Secretaría al Admi­
nistrativo don Francisco Domínguez Alonso, con el fin de 
cubrir la vacante producida por cese de don Francisco 
Moreno Rodríguez, y para cubrir · dicho cargo de forma 
conjunta con don Antonio Cubillo Ramírez, con respon­
sabilidad solidaria y mancomunada, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Depositario de Fondos Mu­
nicipales, debidamente conformada con el Interventor gene­
ral, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 176, 
178 Y 179 Y demás concordante s del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, así como las 
bases de ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

7.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que el complemento de destino 
asignado a la Escala de Mando del Cuerpo de Policía 
Municipal, por acuerdo plenario de 29 de marzo de 1974, 
correspondiente al personal de la clase expresada acogido 
a la Ley de 17 de julio de 1958, que permanece en la situa­
ción de "en destinos civiles", dentro de las previstas en 
dicha Ley, se colacione y compense, en su importe concu­
rrente, con las percepciones fijas que se les viene satisfa­
ciendo con cargo a lOS" presupuestos de la Presidencia del 
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Gobierno. Ello en cumplimiento de las previsiones conte­
nidas al respecto en el artículo 3.° y concordantes del 
Decreto 191/1974, de 18 de enero; y, asimismo, que se dé 
cuenta del presente acuerdo a la Comisión Mixta de Servi­
cios Civiles de la Presidencia del Gobierno, a los efectos 
que resulten procedentes. 

8.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la integración de don Andrés 
Magán Calvo, Auxiliar de Sección del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, de la plantilla provisional de la Cor- . 
poración, visada por la Dirección General de Administra­
ción Local, en el Subgrupo Administrativo creado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril de 1974, 
toda vez que el interesado reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 3.°-3 de la Orden del Ministerio de la Gober­
nación de 26 de diciembre de 1973, al pertenecer a las 
escalas auxiliares de la Corporación, previo ingreso en 
virtud de concurso-oposición restringido, siendo nombrado 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 de 
junio de 1963; cuenta, por tanto, con más de cinco años 
de servicios efectivos en dicha escala y está en posesión del 
título de Maestro industrial, equivalente al de Bachiller 
superior, según dictamen del Consejo Nacional de Educa­
ción; circunstancias que concurren en el interesado con an­
terioridad al 1 de julio de 1973, fecha de los efectos de su 
integración en el indicado Subgrupo. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, y por la inexistencia de plazas 
vacantes en plantilla, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9.°-4 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Juana Bayón Pérez y doña María del Rosa­
rio Ba1dasano Padrón para que presten servicios como 
Perforistas en el C. E. T. I., siempre que reúnan todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Condicionar la posible prórroga de dichos 
convenios a que con dos meses de antelación a la expira­
ción de los mismos se formule propuesta razonada en tal 
sentido por la Vicesecretaría General, en la que se haga 
constar que continúan las circunstancias que en su día 
motivaron la contratación, quedando, en caso contrario, 
resueltos de pleno derecho. 

Tercero. Los contratos a establecer serán con una 
vigencia de un año, fijándose la retribución anual de pese­
tas 138.206, a razón de doce mensualidades de 10.455 pese­
tas, y dos extraordinarias de 6.373 pesetas cada una en las 
festividades de Navidad y 18 de julio. 

Cuarto. Por no existir vacantes en plantilla, y tener 
la contratación un carácter transitorio y circunstancial, 
y dada la existencia de varias contrataciones de personal 
de esta clase, 10 que hace presumir la necesidad del Servi­
cio, deberá procederse por la Vicesecretaría General a ini­
ciar los trámites pertinentes para la creación de las plazas 
en plantilla; y 

Quinto. Que los efectos de dicha contratación sean 
desde el 1 de octubre del año en curso; dicho gasto será 
cargo a la partida 72, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9.°-4 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de diez 
Ordenanzas para colegios municipales, por plazo de seis 
meses, prorrogable por otro período de idéntica duración; 
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la prórroga del presente convenio podría solici1ta 
la Delegación de Educación, manifestando las cir rSe POr 
. d . 1 'd d d . cunstan ClaS que etermman a necesl a e dicha prórroga -

Segundo. Asignar a los interesados la retr:b ' . 
anual de 105.690 pesetas, a razón de doce mensua~o~c~on 
de 7.995 pesetas, y dos extraordinarias de 4.875 1 a es 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de jUli0etas 

Tercero. Por ostentar las personas que se pr;po 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de S neon 

o E . 1 t . , ervl-ClOS specla es, una vez omen poseslOn de la plaza d 
~rdenanzas para colegios mun~cipa1es contratados queda~ 
ran respecto a su cargo de ongen en situación de ex 
dencia activa los que procedan de cargo en plantilla y aC~ 

. . 1 1 ' , SI-mismo, seran resue tos os contratos de los que ostent 
, dich' ~ esta categona ; o gasto sera cargo a la partida 72, capí-

tulo 1, del vigente presupuesto. 
11. Considerar a la Administrativo doña María del 

Carmen Serrano Pastor en la situación administrativa de 
supernumeraria, pr~vi.sta en el art~cu10 o 3.° de la Ley 8 
de 1970, de 4 de JulIo, sobre funclOnanos al servicio de 
Organismos Internacionales, por el período de tiempo com­
prendido entre el 28 de julio y el 8 de agosto, ambos in­
clusive, del año en curso, en que fue contratada por la 
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, celebrada en He1sinki (Finlandia), sin abono de 
haberes ni ingresos por parte de este Ayuntamiento de las 
correspondientes cuotas a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local por el expresado período 
de tiempo, y sin perjuicio de que la interesada haya de 
ingresar la cantidad que, en su caso, corresponda a efectos 
de derechos pasivos; todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto en el Decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por el 
que se declara de aplicación a los funcionarios de la Admi­
nistración local 10 dispuesto en la mencionada Ley, y toda 
vez que ha recaído la preceptiva autorización del Ministe­
rio de la Gobernación y se han cumplido, asimismo, los 
demás trámites previstos en dicho Decreto. 

12. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Luis Fernando Medrano Blasco, Técnico de 
Administración General, con efectos desde el 13 del co­
rriente mes. 

Don J ulián Marcelino Ariza García, operario del 
Departamento de Limpiezas, con efectos desde el 1 del 
corriente mes. 

130 Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 24 de 
septiembre último, por el que se concedió el pase a la si~a­
ción de excedencia voluntaria a la Enfermera doña pilar 
Vicente García, en cuanto a dicha situación administra­
tiva se refiere, ya que, por ser contratada, debe ser la 
de interrupción de contrato por plazo máximo de un ano 
sujeta a la legislación vigente aplicable y a las normas ~e 
su contrato, en lugar de a la citada excedencia voluntana 
prevista en los artículos 62 y 63 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, que, por erorch°r, 
al considerarla de plantilla, se hizo figúrar en di ° 
acuerdo. . o, de 

14. Declarar, en once expedientes, en sltuacWn ti. 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a con 
nuación se relacionan, al estimarse que los mismos s~ 
encuentran incapacitados total o permanentemente para e 
desempeño de las funciones propias de sus cargo~ d qu:¡ 
asimismo se citan de conformidad con 10 estab1ecl o 

" d maya 
respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 J 1961 
de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.° del Decreto de 8 de mayo e lidad 
y sin perjuicio de remitir los expedientes a la Mutua 
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. 1 de Previsión de la Administración Local, a fin 

~ac\Ona 1 l' · dicha Entidad adopte as reso UClOnes que corres-
de d~~ en cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones: 
pon Don Francisco García Escalada, Cabo de Policía 

funicipal. . d 1" M .. 
• Don José Criado .PulIdo, C~bo ~ ~o ICla untclpal. 

Doña Micaela Anas Burgulll0, Sirvienta de cantmas 
de grupos escolares. . , 

Don Jacinto Espmosa de los Monteros Martmez, Ayu-
dante de Aguas y Viajes. 

Don José María Romero Molina, Guarda de la Unidad 
de Guardería. 

Don Teodoro Fernández Cobo, Cabo del Servicio de 
Limpiezas. 

Doña Margarita Lastra Fernández, operaria de la lim-
pieza de Matadero y ~erca~os. . . . 

Don Eugenio Gonzalez Sanchez, Oflctal matanfe. 
Don Agustín Orejón Mariscal, Cabo de Policía Muni­

cipal excedente desde el 9 de abril de 1974. 
Don Juan Pedro Puebla Ponteciano, Médico de la 

Beneficencia Municipal. 
Doña María Luisa Menéndez Tudela, Vigilante de 

Evacuatorios. 
15. Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen 

en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, en concepto de premio por años de servicio, las canti­
dades que a continuación se detallan, y que se consideran 
equivalentes a las mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo, que, asimismo, se indican, según 
10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las per­
sonas y por los conceptos que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto a la partida s..a, capítulo III, del 
vigente presupuesto: 

A don Cándido Córdoba Reiz, Ayudante Vigilante de 
Talleres Generales, jubilado el día 4 de septiembre último, 
53.720 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Crescenciano Aguilera Portillo, Ordenanza, jubi­
lado el día 12 de agosto último, 26.910 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 
· ~ don Daniel Lenza Otero, Cabo de P olicía Municipal, 
]ub~lado el día 3 de septiembre último, 36.375 pesetas, 
eqUIvalente a tres mensualidades. 
. A ~on Ricardo Herrero Canora, Cabo de Policía Muni­

Cipal, ]u.bilado el día 5 de septiembre último, 36.375 pese­
tas, eqUivalente a tres mensualidades. 

A. d~n Tomás Asenjo Yagüe, Cabo de Policía Munici­
pal,. Jubilado el día 24 de agosto último, 36.375 pesetas, 
eqUIvalente a tres mensualidades. 

.16. Abonar a las personas e instituciones a que se 
:~flere el ~xpedie~te l~ cantidad de 240.697 pesetas, por 
1 con~e~to de aSistencias prestadas al personal en activo 

a S~;VICIO de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
~racl.on local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
~n~lales. con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 

sl,stencla Médico-Farmacéutica Municipal ; dicho gasto 
sera cargo a la partida 81, capítulo 1 del vigente presu-
puesto. ' 

po 1~. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
Cor . ~~ Germán Antón Asenjo contra el acuerdo de esta 
Pu mlsl~n, de . 5 de. septiembre ' último, por el que se le im­
do sOJ a , fun~lOnano T écnico de Administración General 
den ose Lws Bolaño Díaz cuatro sanciones de suspensión 
gra~n ~es de empleo y sueldo, como autor de tres faltas 
condes e . defectuoso cumplimiento de funciones y una de 
no e~~\ Ir:~gular, toda vez que el señor Antón Asenjo 

eg¡ttmado para recurrir tal acto, por no afectar 
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a sus derechos ni intereses legítimos y directos, conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sin perjuicio de que el recurrente pueda 
formular las denuncias que legítimamente considere con­
veniente, con la necesaria precisión en cuanto a los hechos 
y personas contra las que se dirija. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación y servicios complementarios en las calles de 
Villajoyosa y Sahara, desde la carretera de Vallecas-Villa­
verde (acceso a las Colonias Oroquieta, Lucentum y Nueva 
Esperanza), incluyéndose en los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.117.919 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 5.090.733 pesetas, al capítulo VI, partida 9.a, del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, comprometiéndose la Corporación a incluir el resto 
en el próximo ejercicio. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización de la calle de Los Nueve, un acuerdo con 

. los siguientes apartados: . 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.529.206 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones L6cales; y 

Cuarto. Incoar expediente de cont~buciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
lios para la ejecución de las obras. . 

,., 20. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación en la parte posterior del Mercado Central 
de Frutas y Hortalizas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.196.060 pesetas, será cargo a la partida 271 , 
capítulo n, del vigente presupuesto; y 

T ercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una escalera contra in­
cendios en el Colegio Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma, en Alcalá de Henares, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 267.772 pesetas, será cargo a la partida 159, 
capítulo II, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
virtud de la autúrización contenida en el artículo 61 de la 
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Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

22. Adjudicar a Juan Muñoz Pruneda, S. L., en el 
precio ofrecido, de 2.320.441 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 9 de julio último, para las obras de 
urbanización de la calle de Henri Dunant, desde la plaza 
del Emperador del Irán a la calle de Menéndez Pidal, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 10,14 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.582.285 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

23. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 2.044.244,50 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 23 de julio último, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Carrero Juan Ramón, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposi­
ción, que representa una baja del 16,50 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.448.197 pese­
tas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 

de 24 de septiembre último, aprobatorio del proyecto de 
obras de pavimentación de la calzada en la calle de Alvaro 
Caballero, tramo entre las de Federico Agustí y Calvo So­
telo (El Plantío), al haberse advertido error material de 
duplicidad de actuaciones con el proyecto de obras de pavi­
mentación y servicios complementarios, por la totalidad de 
dicha calle de Alvaro Caballero, aprobado por acuerdo 
de 3 del corriente mes, habida cuenta de que aquel acuerdo 
no ha sido declaratorio de derechos subjetivos ni ha servido 
de base a una resolución judicial, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 369 de la Ley de Régimen Local 
y 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Segundo. Liberar el crédito contraído, de 1.263.354 pe­
setas, para las obras referidas en la calle de Alvaro Caba­
llero, tramo comprendido entre las de Federico Agustí 
y Calvo Sotelo (El Plantío), con cargo al capítulo VI, 
partida 9.a, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales incoado al efecto. 

25. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de 52 sepulturas de segunda clase y reparaciones diversas 
en el Cementerio de Canillas, ejecutadas por don Matías 
Lara Perea, por haber transcurrido el período de garantía 
de seis meses desde su recepción provisional, el 23 de julio 
de 1973, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., para instalar tres centros de transformación 
de energía eléctrica en el recinto de la concesión, con po­
tencia total de 3.000 kilovatios, y presupuesto de pese­
tas 5.191.975,28, para seis transformadores de potencia 
de 500 kilovatios, a razón de dos en cada una de las case­
tas, y con arreglo a las siguientes prescripciones: 

Primera. Si se comprobara durante el funcionamiento 
de esta actividad la existencia de deficiencias que produ­
jeran alteraciones en la salubridad, comodidad o seguridad 
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de las personas, la concesionaria quedará obligada 
~~ aoo~ 

Segunda. Asimismo instalará un mínimo de dos . 
d · b" d . k'l extin tores e meve car omca, e CInCO logramos cada uno -

cada centro. ' por 
Tercera. El ruido que pudieran ocasionar los elem 

. 1 d f" entos r. I~sta.ar, uJa~te bU d unclOnaml~nto, estará ajustado a las 

Almlbt~clOnes e al Er ~~~nzda sR o :de Protección del Medio 
,m lente contra ~ .mlslOn e ~I os y Vibraciones, ado _ 

tandose las prescnpclOnes que eXige para evitar la tran ~ 
sión de esta última. Srn¡-

Cuarta. El sistema de ventilación de los locales as 
rará un mínimo de cuatro renovaciones/hora del aire :­
~~ -
. Quinta:. N o podrán ~oners~ en servicio las instalaciones 

Sin el certlÍlcado de funclOnamlento expedido por la Dele­
gación Provincial de Industria. 

Sexta. Deberá suscribir la concesionaria una póliza de 
seguro a todo riesgo por el valor total de las instalaciones 
de acuerdo con el artículo 45 del pliego de condiciones. ' 

Séptima. Las instalaciones que se autorizan deberán 
estar incluidas en t: póliza de seguro de accidentes que 
cub~a todos, lo~ dan?s que puedan causar, por cualquier 
motlvo, al pubhco aSistente al Parque de Atraccinones (ar­
tículo 46); Y 

Octava. Terminadas las instalaciones se deberá soli­
citar el acta de recepción, según el artículo 26 de las condi­
ciones. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según lo pre­
visto en los artículos 18 y 21 del pliego de condiciones que 
rige la concesión; y 

Tercero. Por la Delegación de los Servicios de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio se procederá a la exacción de 
la parte de canon anual correspondiente a 0,00015 por 100 
(quince cienmilésimas por ciento) del presupuesto total in­
dicado de las obras e instalaciones a partir de la firma del 
acta de recepción o funcionamiento de las mismas, según 
oferta aceptada en el concurso y conforme a los artícu­
los 38 y 39 del referido pliego de condiciones. 

27. Adjudicar a Industrias de Iluminación Roura, So­
ciedad anónima, el concurso convocado para la enajenación 
mediante permuta de chatarra procedente de material di­
verso de alumbrado por báculos de diez metros de altura 
utilizables en futuras obras municipales, al considerar su 
siguiente proposición conveniente para los intereses de esta 
Corporación: 

Lote número 1: Chatarra hierro fundido. Por 1.450 kilo­
gramos, un báculo de diez metros, 10 que representa .una 
baja del 14,6 por 100' sobre los cálculos previstos en el phego 
de condiciones técnicas. 

Lote número 2: Chapa de hierro. Por 3.800 kilogramo.s, 
un báculo de diez metros, 10 que representa un.a baja 
del 34,8 por 100 sobre los cálculos previstos en el phego de 
condiciones técnicas. 

Lote número 3: Chapa y fundición de aluminio. por 
3oo kilogramos, un báculo de diez metros, 10 que .represen~ 
un alza del 22 por 100 sobre los cálculos previstos en 
pliego de condiciones técnicas. 

Lote número 4: Cable de cobre. Por 420 kilo~ramos, ;~ 
báculo de diez metros, 10 que representa una. baja del 3 di­
por lOO sobre los cálculos previstos en el phego de con 
ciones técnicas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar en dieciséis expedientes, las cantidad~ 
que se percibiero~ para diferentes atencio~es de los Ser:;~ 
cios en calidad de "a justificar", por un Importe tota 
3.885.303 pesetas. 1 

29. Aprobar un gasto de 261 pesetas para abonar a 
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'b 1 Tutelar de Menores de Alava el importe que co­

Tn unade al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por las 
rrespo:s a cargo de aquél de menores naturales de esta Villa 
estan

C
t
l 

el año 1974 con cargo a la partida La, capí-
duran e ' tul VIII del vigente presupuesto .. 

°30. Áprobar un gasto total de 1.145 pesetas p~ra abo­
varios Tribunales Tutelares de menores el Importe 

na! a . . I'd 1 d . orresponde al AyuntamIento, mc Ul os os e g1ro, por 
qJ ue Cstancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
as e 'f ' d d 1 ~ t ViI1a durante d1 erentes peno os e ano en curso, con 

es ~o a la partida 144, capítulo II, del vigente presupuesto. 
car 31 Quedar enterada de las cantidades libradas Ha jus­
tificar;' a las Juntas Municipales de distrito que figuran .~n 
el expediente para atend~r a los. gastos urgentes rel~c10-
ados con desalojos de fmcas rumosas durante el penodo 
~omprendido entre el dí~ 1 de enero de 1,974 y el 30 de sep­
tiembre último, que asc1enden a la cantIdad de 49.374.062 
pesetas. 

32. Aprobar un gasto total de 254.135 pesetas para 
abonar a Comercial Fuertes Arias el importe de sus facturas 
por suministro e instalación de mamparas de alumi~io para 
cerramiento hasta el techo de los mostradores ex~stentes, 
así como traslado de un despacho de la Oficina Gestora del 
Arbitrio de Plusvalía, con cargo a la partida 33 del capí­
tuJo VI del vigente presupuesto. , 

33. Aprobar un gasto total de 51.284.514 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y cinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 753.467 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y dos facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 6.664.504 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, cinco facturas 
y nueve relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 213.607 pes.etas para 
abonar el importe de diez certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 22.943 pesetas para abonar 
a Serrazar, S. L., el importe de una certificación por obras 
de reparación realizadas en el Mercado de la Ballesta, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 4.144.763 pesetas para 
ab?nar el importe de trece certificaciones por obras y tra­
baJOS realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo yr del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
MUnICIpal de Urbanismo. 

39.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
d Primero. Apropiar una parcela, de 9,97 metros cua­
rados, sobrante de vía pública, a la finca número 31 de 
~ c~~le de Mendívil, propiedad de don José Manuel, doña 

mlha y don Domingo Martín Vaquera por ser necesaria 
para l' , regu an zar esta finca y por tanto beneficiosa para la 
ad d " ecua a ordenación del sector por el precio de 41.600 pe_ 
setas ; y , 

de Segun~~. Que por la Intervención Municipal (Sección 
0>ntablhdad) se realicen las operaciones contables nece-

P
sanas para pasar la citada cantidad de 41 600 pesetas al 
resu · ", puesto de mgresos. 

40.. Adoptar un acuerdo con I~s siguientes apartados: 
en P~~ero. Adjudicar a don Antonio Fernández García, 
fin ca l~d de arrendatario, el piso primero derecha de la 
est~;umero .145 de la calle de Fuencarral, propiedad de 

S yuntam1ento, en el precio de 126.880 pesetas. 
en ca~~ndo. Adjudicar a don Manuel Mochales Escudé, 

I ad de arrendatario~ el piso primero izquierda de la 
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finca número 145 de la calle de Fuencarral, propiedad de 
este Ayuntamiento, en el precio de 158.120 pesetas. 

Tercero. Adjudicar a doña AIfonsa Barrio Barrio, en 
calidad de arrendataria, el piso segundo derecha de la finca 
número 145 de la calle de Fuencarral, propiedad de este 
Ayuntamiento, en el precio de 158.120 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar a' doña Amalia Gil Salaburu, en 
calidad de arrendataria, el piso segundo izquierda de la finca 
número 145 de la calle de Fuencarral, propiedad de este 
Ayuntamiento, en el precio de 111.640 pesetas. 

Quinto. Adjudicar a doña Gloria Labrador Albala, en 
calidad de arrendataria, el piso tercero izquierda de la finca 
número 145 de la calle de Fuencarral, propiedad de este 
Ayuntamiento, en el precio de 115.840 pesetas. 

Sexto. Adjudicar a don Felipe Andrés Fernández, en 
calidad de ¡irrendatario, el piso cuarto derecha de la finca 
número 145 de la calle de Fuencarral, propiedad de este 
Ayuntamiento, en el precio de 45.440 pesetas-; y 

Séptimo. Que dichas cantidades, señaladas en aplica­
ción de la vigente normativa en materia de Arrendamientos 
Urbanos, deberán ser hechas efectivas por los adjudicatarios 
durante los quince días anteriores a la firma de la escritura 
pública. 

41. , Declarar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se citan, en las que han sido enajenantes, Finurbán, S. A., 
y otros y adquirentes las personas y entidad que, asimismo, 
se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1.:¡) de la vigente Ley de Ré­
gimen Local: 

A don Javier Riestra Pardo por el aparcamiento 11 
y piso diez H de la finca número 11 de la calle del General 
Yagüe. _ 

A don Lázaro García Sanz por la finca lJ.úmero 23 de la 
calle del Cardenal Silíceo. 

A don Alvaro Artiach Lovales por una finca sin nú­
mero de la calle del General Gallegos. 

A don Francisco Lamas García, por una finca sin nú­
mero de la calle del General Gallegos. 

A don Francisco Guerrero García por una finca sin nú­
mero de la calle del General Gallegos. 

A don Raimond Cahn por finca situada en Fuente­
larreina. 

A doña Natividad Roy Romero por finca situada en 
Fuentelarreina. 

A doña María Cristina Puertas Villaret por una finca 
sin número de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A don Francisco de Ana Jiménez por una finca sin nú­
mero de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A don Aurelio Martín Borregón por una finca sin nú­
mero de la calle de Fuensalida. 

A Renta Inmobiliaria, S. A., por la finca situada en la 
avenida de Brasil. 

42. Conceder, en siete expedientes, a la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para otras tantas sucur­
sales sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta lo determinado en el artícu­
lo 5.° de la Ley de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local: 

Calle de la Isla de Ons, números 2, 4, 6, 8, 10 y 12. 
Calle de Fuencarral, 68. 
Calle de Vallehermoso, 58. 
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Calle de O'Donnell, con vuelta a la del Doctor Es-
querdo. 

Avenida General, 20 (Barajas). 
Avenida de Brasil, 17. 
A venida de la Albufera, 72. 
43. Conceder a El Fénix Mutuo, Mutua Patronal de 

Accidentes de Trabajo, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para local situado en la planta cuarta de 
la finca número 141 de la calle de López de Hoyos, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley General 
de la Seguridad Social de 30 de mayo de 1974, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

44. Conceder a la Asociación Amigos de los Enfermos 
de Lepra, de la Fundación Raúl Follereau, la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para lavandería 
en la finca número 9 de la calle de Emilio Gastesi Fer­
nández, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

45. Conceder a don Ba:ltasar Belmonte Rosates la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
taller de carpintería en la finca número 7 de la calle de la 
Sierra Bermeja, teniendo en cuenta el traslado de carácter 
forzoso que ha tenido que realizar el interesado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en los artículos 27 -el) de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

46. Disponer la incautación del depósito de 219.600 pe­
setas, constituido en la Caja General por el Gremio Sindical 
de Comisionados y Mayoristas de Pescados, para responder 
del pago de la Tasa de recogida de basuras, principal de las 
cuotas de los ejercicios 1967, 1968, 1969 y 1970 por cada 
uno de los 183 ocupantes concesionarios; y, asimismo, apli­
carlo íntegramente al pago de las mismas. 

47. Disponer la liberación del depósito de 2.000 pe­
setas, constituido en la Caja General por Affiche, Publi­
cidad Exterior, S. A, para responder del pago de multa 
impuesta por no presentar licencia en relación con las car­
teleras instaladas en la finca número 4 de la plaza de 
España, dejada sin efecto por resolución de la Comisión de 
P1aneamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid de 24 de junio último. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Vicente 
Gutiérrez de Luna y Lostas, contra resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicho señor, 
sobre exacción del arbitrio de edificación deficiente relativo 
a la finca número 24 de la calle de Mira el Sol. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por A E. G. Ibé­
rica de Electricidad, S. A, contra resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de radicación, régimen ponde­
rado (ejercicio de 1971). 

SO. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de . la Audiencia Territorial, interpuesto por la Sociedad 
Zarzal, S. A, contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
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l~ , reclamació~, . promovida por. dicha. entidad, sobre 
Clon del arbitno de solares sm edificar correspo ;ac­
a uno sito en el paseo de la Habana. n ente 

51. Aprobar la relación de fincas beneficiadas 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorrJ las 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Villa

e 
el ros 

'1 d car os aSl como. ~s ~uotas q~e cor.r~sp~~ J abonar a cada uno d~ 

la
susbPropled a~lOs, ~u:, an slb 0d lJ a as de conformidad COn 
. s ases

d 
e lmpod~lclOn laprfo a as, y que se haga saber a los 

mteresa os, me mnte a orma reglamentaria de conf 
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Re ~r­
mento de Haciendas Locales. g a-

52. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por l 
obras de pa~imentación de la calzada, aceras, absorbeder: 
y bocas de nego, muros y escaleras en la calle de Agusf 
Querol ejecutadas por el Ayuntamiento, así como las cuo~ 
que c?rre~I?Onde abonar a c~da uno de sus propietarios, que 
han Sido ÍlJadas de confornndad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 ~stablecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

53. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfáltico 
aceras y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento ~ 
la calle de Víctor Manuel IlI , así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a ·los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

54. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la Vía de los Poblados, desde 
la avenida de la Albufera hasta la carretera nacional de 
Madrid a Valencia, como complemento del acuerdo de esta 
Comisión, de 19 de febrero del año en curso, que autorizó 
su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dolar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobada las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

Circulación y Transportes 

55. Retirar una propuesta interesando, de conformid~d 
con los informes técnicos y transcurrido el plazo de garantIa, 
recibir definitivamente las obras del estacionamiento subte­
rráneo de la plaza de Colón. 

Educación 

56. Aprobar, en cinco expedientes, un. gasto de pes~ 
tas 12.973 para satisfacer a la joyería IgleSiaS y.Navazo 

importe de las copas concedidas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan para determiriados actos, que 
asimismo se citan, siendo ca:go a la partida 232 del vigente 
presupuesto: d 

Dos copas concedidas a la Delegada de Cultura d 
distrito de Mediodía (Jefatura Provincial del Movimient~) 
con destino a los actos culturales programados en el barno 
de Vallecas-Villa, por importe de 1.704 pesetas.. San 

Una copa concedida a la Comisión de F estejOs de . r 
Miguel en el Cobayu-Ribadesella (Asturias) para pr~l~1 
al vencedor de la II! Regata García-Lomas, celebra ~as 
día 20 de septiembre último, por importe de 2.398 pese . 
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== Una copa concedida a la Sociedad Española de Ilusio­
. mO con motivo de la VIII Edición del Certamen Mágico 

~IS Madrid, por importe de 1.853 pesetas. 
e Dos copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 

d Chamberi para premiar actos deportivos por ella orga-
~zados por importe de 2.222 pesetas. 

01 Dos' Copas concedidas a la Federación Regional Centro 
de Golf para los ven.cedores femeni?os y masculino del 
Gran Premio de Madrtd celebrado recientemente en el Real 
Club Puerta de Hierro, por importe de 4.796 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Establecer a partir del 1 de mayo del año en 

curso e! canon que se viene abonando a Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., por el servicio de recogida de resi­
duos sólidos urbanos en la zona periférica de la capital en la 
cantidad de 904,33 pesetas por tonelada métrica, en virtud 
de la revisión de dicho canon practicada como consecuencia 
del incremento de los precios de vehículos, cubiertas, cáma­
ras y materiales de reparación, así como por el nuevo sala­
rio mínimo interprofesional, bases y tipos de cotización de 
la Seguridad Social, señalados en el Decreto 547/1975, 
de 21 de marzo, y Decreto-Ley 2/1975, de 7 de abril; y 

Segundo. Que retrotrayéndose al 1 de febrero de 1974 
los aumentos a que hace referencia el apartado anterior, el 
importe de los atrasos correspondientes desde dicha fecha 
hasta e! 30 de abril último, fijados en 21.647.719 pesetas, se 
abone a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., siendo 
cargo a la partida 359, capítulo 11, del vigente presupuesto. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Establecer a partir del 1 de mayo del año 

en curso el canon que se viene abonando a Fomento de 
Obras} Con~t~ucciones, S. A., por el servicio de recogida 
de residu~s sohdos urbanos en la zona central de la capital 
e? la cantidad de 1.181,15 pesetas por tonelada métrica, en 
vlrtu~ de la .revisión de dicho canon practicada como con se­
cuencl,a de! mcremento de los precios de vehículos, cubier­
tas, camar~s y ,~ateriales de reparación, así como por el 
nlte.~o salano mmimo interprofesional, bases y tipos de coti­
zaclon de la Seguridad Social, señalados en el Decreto 547 
de ~975, de 21 de marzo, y Decreto-Ley 2/1975, de 7 de 
abril; y 

Segundo. Que retrotrayéndose al 1 de febrero de 1974 
~os aumentos a que hace referencia el apartado anterior, el 
unporte de los atrasos correspondientes desde dicha fecha 
hasta el 30 de abril último, fijados en 32.723.787,05 pesetas, 
~~ abone a Fomento d~ Obras y C?nstrucciones, S. A., 

endo cargo a la partida 359, capItulo II, del vigente 
presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

a dí~' Aprobar un gasto de 772.985 pesetas para pago 
po t Enn~ue. Ort~ga Magadán, en concepto de mayor im­

,r e, del JustipreclO por la expropiación de una finca sin 
~umero de la calle del Eucaliptus, del sector avenida de la 
e~z, cond' car~o a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 

raor mano de 1972 
W A . 

a don' o probar un gasto. de 1.351.032 pesetas para pago 
Asu ) se Cruz Nales Villar, don Tomás y doña María 
conc~c~ond N~les Solaun y don Nicolás Gutiérrez Nales, en 
finca p. o ~ mtereses de demora, por la expropiación de una 
secto 510 numero de la calle de la Virgen de la Encina del 

r aven'd di' tulo VI 1 a e a Paz, con cargo a la partida 4.a, capí-
61 'tel presupuesto extraordinario de 1972. 

a don' V. probar un gasto de 1.085.816 pesetas, para pago 
d icente Pérez D ' d . etnora ura, en concepto e mtereses de 

, por la expropiación de la finca número 11 de la 
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calle del Doctor Cirajas, del sector Centro Cívico y Comer­
cial Hermanos García Noblejas, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

62. Aprobar un gasto de 902.239 pesetas para pago 
a Lasical, S. A., en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de ~a finca número 11 de la calle de Govinda, del 
sector avemda de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

63. Aprobar un gasto de 5.815.405 pesetas para pago 
a los herederos de don Julio César Montoro Plaza, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 258 de la calle de López de Hoyos, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

64. Aprobar un gasto de 3.612.729 pesetas para pago 
a los herederos de don Daniel Torres Reventum en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 120, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

65. ~probar un gasto de 107.400 pesetas para pago 
a don Fehpe Ponce Mateos, en concepto de indemnización 
de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca nú­
mero 6 de la calle de Andrés Ponce, afectada de expropia­
ción, del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

66. Aprobar un gasto de 221.577 pesetas para pago 
a do~a Dionisia, don Francisco, don Basilio y don José 
Santisteban Varas, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de una finca sin número de la calle de Verdaguer 
~ García, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
ti~a 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

67. Aprobar un gasto de 112.134 pesetas para pago 
a doña Carmen Vallejo Gordo, en concepto de indemniza­
ción de derecho arrendaticio, como inquilina de la finca 
n~n:~ro 87 de la calle de la Persuasión, afectada de expro­
~laClOn, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

68. Aprobar un gasto de 150.485 pesetas para pago 
a la Sociedad Anónima Baquera, Kusche y CMartín (Baku­
mar), e.n ~?ncepto de mayor importe del justiprecio, por la 
expropiaClOn de los locales comerciales, propiedad de dicha 
Sociedad, situados en la finca número 20 de la calle de 
Angel ~ernández, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 86.338 pesetas para pago 
a don ~milio Ruiz de Alejos Zamorano, en concepto de 
mayor importe del justiprecio, por la expropiación del piso 
tercero E de la finca número 241 de la calle de López de 
Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

70. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el qu.e se dispot;e, de conformidad con lo informado por 
~l .S;rvicio Co~tenclOso, que la Corporación se persone en el 
JUiCiO declarativo de menor cuantía que se tramita en el 
Juzgado de Primera Instancia número 15 por reclamación 
de la cantidad de 127.000 pesetas, en con~epto de hallazgo 
de don Patricio Sacristán Sacristán. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. ~dquirir, mediante concierto directo, por ra­

zones d.e urgenCia, de la Sociedad Española de Automóviles 
de Tunsmo, y de acuerdo con los precios otorgados a orga-
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rusmos oficiales, un vehículo modelo 131 Berlinajl600, en 
el precio de 270.712 pesetas, y 24 vehículos modelo 131 Ber­
linaj1430 L, en el precio unitario de 234.531 pesetas, todos 
ellos para representación municipal, siendo cargo el gasto 
total, de 5.899.456 pesetas, a la partida 38, capítulo VI, del 
vigente presupuesto; y 

Segundo. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas, con 
objeto de atender las obligaciones que se derivan de la 
matriculación de los 25 vehículos objeto de adquisición 
en este acuerdo, y otro, de 250.000 pesetas, para dotar 
a' los 25 vehículos referidos de instalación complementaria 
de radio, facultando al Delegado de los Servicios de Hacien­
da, Rentas y Patrimonio para contratar directamente la 
referida instalación, con cargo ambos gastos a la partida 38 
del capítulo VI del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos 'de 
la tarde. 

"'I'·U·U'I""'I"U'I""'"'I''I''II'I,''''I''I,''''''''''1""'U'U'II"'·""""''''U'''''''U'U'I,Ol''I''I".,'U'1I'U'I"U'I""'I"U"", 

Alc'a Id ía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En 'uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICAI?A) 

Material Auxiliar de Electrificaciones, S. A., para side­
rometalúrgica, como cambio de nombre y ampliación, en la 
carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama, kilómetro 2,300. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Hermosilla, 101. 

Doña Petra Inés Rufiángel Nieto, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Don José Ramón García, para cafetería, como cambio de 
nombre, en la calle de Goya, 88. 

Establecimientos Alfaro, S. A., para supermercado de 
alimentación en la calle del Doctor Esquerdo, 155. 

Don Secundino Menéndez López, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Diego de León, 63. 

Don Felipe Ramón Velasco García, para garaje pri­
vado en la calle de la Virgen del Val, 25. 

Don Pedro Valle Bojart, para servicio de lavado y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de los Hermanos Gómez, 13. 

Inmobiliaria 1-3, S. A., para cafetería en la calle de la 
Infanta María Teresa, 7. " . 

Don José González González, para jamonería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de la Ima­
gen, 5 y 7 (galería, puesto número 6). 

Don Luis Rábago García, para autoservicio de alimen­
tación, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Juan Duque, 13. 

Prensa Española, S. A., para prensas y taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de Josefa Valcárcel, 55. 

Don Amador Ferreiro Salgado, para venta de patatas 
y legumbres, como cambio de nombre y . ampliación, en la 
calle de los Tajos Altos, 7. 

Doña Herminia Santiago Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa María Salomé, 12. 

Don Narciso Jiménez Jiménez, para colegio en la calle 
del Sahara, 56. 

Don Victorino Martín Cuenca, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Tántalo, 5. 
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== Don Marcelino González Alvarez, para bar restau 
como ampliación, en el paseo de las Delicias 131 rante, 

Constructora Benéfica de la Caja de Ah~rros' y M 
de Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la :~e 
de Camarena, 113. e 

Dl.on. ,Antonio ¡FeMrnánddez Dd íaz
T
, pa~~ carnicería, como 

amp laClon, en e erca o e ornJos, puesto núm 
ros 110 y 111. e-

Don Carmelo Serrano Moreno, para instalar un depó 't 
de gas propano en la calle de Luis de la Mata, 9. SI o 

Doña Carmen García Suárez, para fábrica de licor 
como ampliación, en la calle de Antonio González Porr es, 
número 19. as, 

, D?n Fra,!cisco Rodríg';1ez Rodríguez, 1?ara instalar una 
maquIna de Juegos recreatlvos, como amphación, en un bar 
de la calle del Acuerdo, 3. 

Don Enrique Sánchez Henares, para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 33. 

Don José Sánchez Vidal, para venta de artículos de 
regalo, como cambio de nombre, en la calle de Ayala 27 

Don Ignacio Areitio Rementería, para cafetería ~om~ 
~ambio de nombre y ampliación, en la calle de Vel~zquez 
número 31. ' 

Don Jesús Blanco Plazo, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de la Virgen del Carmen, 7. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle del 
Cardenal Silíceo, 10. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
.e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iu bor .. 

de 9 a 12,30, al precio de S peleta. número comente 
y 7 número atra.ado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Alfredo Quebrada Muñoz, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza 
Comercial, sin número, local número 314. 

Don Constantino García Hernán, para cafetería y repos­
tería en la calle de Alcalá, 327. 

Don Avelino Pérez Herranz, para lechería en la calle de 
César González Ruano, 13. 

Doña Josefa Casillas Vázquez, para bodega en el.ba­
rrio JI de Moratalaz, parcela CC-JI-I (galería comer?a}). 

Don Miguel Palomino Gallego, para taller de cerraJwa, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Salgado, 32, 

Don Ramón Fernández Arranz, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Alcalá, 337 y 339 (galería comercial, puesto número 18). lia­

Doña Angeles Sanz Sánchez, para bar, como amp 
ción, en la calle del Apóstol Santiago, 43. d 

Don Matías Vara Fernández, para garaje en la c~ed e 
Adrada de Aza, sin número, con vuelta a la de e ro 
Laborde. . má­

Doña Clotilde Tejedor Gutiérrez, para mstalar un; de 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un ar 
la calle de Augusto Figueroa, 16. 1 de 

Don Tirso García García, para taberna en la cal e 
Andrés Mellado, 92. cador 

Don Damián Garrido González, para taller de /a 
de fuego en la calle del Marqués de Portugalete, . d de 

. , d "to cerra o Don AreclO Santos Martmez, para epOSI 05 
artículos de decoración en la calle de Sambara, 1 d . auto­

Doña Feliciana Iglesias Herrero, p~ra venta e 
móviles en la calle de Martínez de la Rlva, 76. 
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Don Cayetano Martín García, para lavandería, como 

l· '0' n en la calle de Mota del Cuervo, 27. 
amp laCI, " F' t b Doña Purificacion J aen rean, para a erna, como cam-
. d ombre en la calle de Velarde, 4. blo en, , ~ d' . d d Don Manuel Garcla Pena, para epostto cerra o e 

libros en la calle de Regalad~, 9. . 
D José Negueruela Vazquez, para bar, como cambIo 

d °mn bre en la calle de la Sierra Madrona, 24. 
e no , . ' d d 'bl Don Miguel Medina Molma, para tlen a e comestt es 

la calle de San Mario, 43. 
en Don José Hernández Alvarez, para. fr?:ería y venta de 
huevos, como cambio de nombre y amphaclOn, en la calle de 
Sebastián Alvaro, 14. 

Don Valeriano Ruiz Hernández, para taberna, como 
ampliación, en la calle del ~rd,ón, 6. 

Doña Celia Paula Palafon Sanchez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Pinzón, 18. 

Don Angel Barberá Montero, para almacén de guías 
telefónicas en la calle de Manuel Arranz, 17. 

Don Alfonso Rodríguez Miranda, para bar en la calle 
de VilIacampa, 6. 

Don Pedro Carrero Porta, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sarria, 56. 

Don José García Merlo, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle del Tordo, 19. 

Don Salbino Fernández Rocha, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 17. 

Don Juan Segovia Rubio, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Isidoro de Sevilla, 4. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
instalar calefacción en la calle de Camarena, 115. 

Don Cristóbal Medina Peláez, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle del Duque de Sesto, 24. 

Pistas y Obras, S. A, para garaje en la Ciudad Residen­
cial Santa Eugenia, bloque 17. 

Don Francisco Alonso Sevilla, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Palomeras, 152. 

Don Antonio Ruiz Ortiz, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle del Parador del Sol, 32. 

Don Antonio Pou Roig, para taller mecánico, como am­
pliación, en la avenida de Pedro Díez 23. 

Diacivehl, S. A, para cafetería en' la calle de Saturnino 
Calleja, 6. 

Don Juan Serrallach Juliá, para envasado de productos 
de perfumería en la calle de Francisco Victoria, 8. 

,Banco Central, S. A, para agencia en la calle del Za­
ratan, 2. 

Establecimientos Alfaro, S: A, para almacén y envasado 
de productos alimenticios, como cambio de nombre, en la 
carretera de Vic:ilvaro a Ribas de Jarama, sin número, con 
vuelta a la avemda del Parque, polígono 8. 

I?oña María del Tránsito Delgado Prada, para venta 

B
de VI~OS yaguas minerales y carbónicas en la calle de Santa 

eatnz, 15. 
Enasa, para instalar un depósito de gas propano en la 

car~tera de, Madrid-Barcelona, kilómetro 14. 
. on Jose Angel Graña Crecente para garaje aparca­

; leMnt?! como cambio de nombre y ~pliación, en la calle 
e alquez, 21. 

d Don Florentino Bravo Esteban, para bar como cambio 
e nombre 1" , ' r' y amp lacIOn, en la calle de Villafranca 17 (gale-
la, puesto número 1) , 

Bidr l' t . • 
de tr oe ec rIca Española, S. A., para instalar un centro 

D
ansformación, en la cálle del Bronce 14. ' 
on J Al . , nomb orge eJo Amoedo, para bar como cambio' de' 

D
re, en la calle de Diego Manchado '34 ' 
on P d B ' . ción de e ro, ?treguero Madruga, para taller de repara-

del D automov¡}es, como cambio de nombre en la calle 
octor Sánchez 11 . " . '. . . ~ •. 
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Don Francisco Escalona González, para pastelería y ven­
ta de fiambres en la avenida de Barranquilla, bloque 31. 

Don Alvaro Hermoso González, para estudio de danza 
en la calle de Bolivia, 13. 

Don Telesforo Martínez Carazo, para confitería, como 
ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 54. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Blasco de Garay, ro. 

Don Maxirnino Pascual Castelló, para almacén de colo­
niales en la calle de Ulises 106. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 80. 

Don Benjamín Serrapio Serrapio, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Padilla, 65. 

Don Florestán del Castillo, para taller de reparación de 
automóviles en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 103. 

Banco Ibérico, S. A., para agencia en la plaza de Pablo 
de Garnica, sin número. 

Don Manuel Núñez Burgio, para bar, como ampliación, 
en la calle Veintidós, 15. 

Pas, S. A, para oficinas en la calle de Gaya, 47. 
Don Fernando Ranninger Benreuther, para fábrica de 

grabados en la calle de Ezequiel Solana, 26. 
Asociación Unicef-España, para oficinas y venta de ar­

tículos de papelería en la calle de Mauricio Legendre, 36. 
Transportes Galarza, S. A., para agencia de transpor­

tes, como ampliación, en la calle de Valentín Beato, 13. 
Doña Celia Lirola Pérez, para pastelería en la calle de 

Vicente Espinel, 37. 
Inmobiliaria Zymtos, para instalar aire acondicionado 

en la calle de las Platerías, 4 y 10. 
• Zumos Jake-Frut, para fábrica de zumos, como amplia­

ción, en la calle del Doctor Cirajas, 12. 
Climatización, S. A, para agencia en la calle de Padilla, 

número 1. 
J . Lanzuela, S. A, para domicilio social y oficinas en 

la calle de Sancho Dávila, 29. . 
Don Alfonso de la Osa Muñoz, para taller de reparación, 

como cambio de nombre y ampliación, en ~ calle de Alonso 
Cano, 67. 

Don Juan Bautista Avila Varela, para bar, como am­
pliación, en la calle de Tolima, 6. 

Don Valentín Vázquez Sevilla, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Stanley, S. A., para domicilio social, oficinas y expo­
sición en la calle del Doctor Fleming, 53. 

Don Vicente Bonilla Prieto, para taller de fontanería 
en la calle de Carabelos, 49. 

Don Carmelo Serrano Moreno, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Luis de la Mata, 9. 

Don Nicolás Fernández Gallego, para mantequería en 
el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto número 20. 

Don Faustino Pin Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Meléndez Valdés, 36. 

Don Silvino Blanco Domínguez, para tintorería, como 
ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 130. 

Don Alberto Benito Bazo, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Maqueda, sin 
número (galería, puesto número 35). 

Don Pedro Romero Magariño, para compraventa de 
motocicletas, recambios y taller de reparaciones en la calle 
de Valverde, 35. 

Don Anastasio Rodríguez Arévalo, para bar, como am­
pliaCión, en la calle de los Tres Peces, 20. ' 

Don Jesús García Onrubia, para tienda de ultramarinos; 
como ampliación) en la calle de Vallehermoso, 92. 

Don Agustín Alonso Castro, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en el camino de la Laguna, 
número 70. 
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Don Alejandro Quilón Rodríguez, para oficinas, como 
ampliación, en la calle de María Panés, 4. 

Don Juan Francisco García Martín, para taberna, como 
ampliación, en la calle del Monte Perdido, 154. 

Don Angel Jiménez García, para bar, como ampliación, 
en el camino de la Laguna, 68. 

Lucar, S. A., para almacén cerrado de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Enrique Velasco, 27. 

Don José Sánchez Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el paseo de Extr~ma­
dura, 222. 

Don Diego Pomares Portillo, para depósito cerrado de 
frutos secos en la calle de Ezequiel Solana, 100. 

Laboratorios Españoles de Farmacología Aplicada, So­
ciedad anónima, para domicilio social y laboratorio, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Luis Cabrera, 
número 19. 

Doña Pilar Corta Lecuona, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del General Gallegos, l. 

Don Gabriel Madruga Castillo, para bar restaurante, 
como ampliación, en la carretera de Fuencarral, kilómetro 1. 

Don Emilio Martínez Rodríguez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 39. 

Don Francisco Tejero Tirado, para taller de tallado de 
cristales en la calle de la Peña de la Atalaya, 105. 

Don Manuel Rosa Díaz, para taller de vulcanizado, 
como ampliación, en la calle del Pradillo, 3. 

Don Imre Zichy Pallavicine, para instalar un depósito 
de gas-oil en la calle de Pedro Romero, 4. 

Don Julián Galindo Mata, para cafetería, como amplia­
ción en la calle de Juan Bravo, 4l. 

España Méjico, S. A., para cafetería en la calle de Jorge 
Juan, 29. 

Don Gabriel González Berzal, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Hortaleza, 47. 

Don José Luis Caro Moreno, para taller de fotomecá­
nica en la calle de Isabelita Usera, 80. 

Don David Blasco V ázquez, para taller de máquinas 
automáticas en la calle de Jorge Juan, 155. 

Don Francisco Ayala Mena, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
ría del Carmen, 57. 

Don Carmelo Serrano Moreno, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Luis de la Mata, 9. 

Don Mariano Castillo del Olmo, para tienda de comes­
tibles en autoservicio en la calle de Claudio Coello, 88. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la avenida de Baviera, 10. 

Don Prudencio González Martín, para taller de encua­
dernación en la calle de Vicenta Villegas, 23. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida del 
Marqués de Corbera, 48. 

Don Fernando Martín Maroto, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Torrijos, puesto número 2. 

Don José García Rubio, para oficinas con taller de con­
fección de fundas de automóviles en la calle de los Her­
manos Gómez, 67. 

Deretta, S. A., para fábrica de helados en la calle de 
Albarracín, 58. 

Don Andrés Serrano Arroyo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Vital Aza, 33. 

Don Deogracias del Río Martín, para autoservicio de 
alimentación en la calle de la Vía, 2. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la avenida de América, semi esquina a la calle de Car­
tagena. 

Don Pedro Parra Molina, para almacén cerrado de 
recambios de automóviles en la calle de Nicolás 'Usera, 10. 

Banco Central, S. A., par,a agencia en.la ,calle de, Ri-
cardo Ortiz, 29. , , _ 
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Don Diego Fernández Moreno, para bar como c b' 

de nombre, en la calle del Conde de Vistah~rmosa ;;; lO 
Banco Español de Crédito, para agencia en la 'callO d 

José del Hierro, 46. e e 
Don Maximiliano Sánchez Rivera, para tienda d 

'bl l' . , l ' e co-mesh es, como amp laClOn, en a avemda de Aragón, 3. 
, Don Amado Dlaz Olmos, para cafetería, Como am r 

ción, en la calle de Agustín de Foxá, 16 y 18. P la-
Don Maximiliano Sánchez López, para taller de re 

ración de automóviles en la ,calle de Andrés Tamayo, 4. pa­
Urbana Forestal y Agncola, S. A., para garaje en 1 

avenida de Alberto de Alcocer, 45. a 
Don Luis Ramos Orihuela, para carnicería en la call 

de Alcántara, 33 (galería, puesto número 23). e 
Don Gregorio Ortiz Puertas, para taller de cerrajería 

como ampliación, en la calle de Albasanz, 37. ' 
Don Juan José Olivares Ramos, para tienda de comes­

tibles en la calle de Ramón Patuel, 3, bloque 11, local nú­
mero 4. 

Don José Martín González, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 2. 

Don Pedro Ortega García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 295. 

Don Francisco Morales González, para cafetería en la 
calle de O'Donnell, 46. 

Don Bias Hortelano Lozano, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ocaña, 46. 

Don Francisco Pedrezuela Lobo, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Albares de 
la Ribera, sin número, con vuelta a la de Aliseda (galería, 
puesto número 5). 

Don Antonio Pedrezuela Lobo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Albares de la Ribera, sin número, 
con vuelta a la de Aliseda (galería, puesto número 18). 

Emyvisa, para garaje aparcamiento en la calle de Bravo 
Murillo, 170 y 172. 

Cafeterías California, S. A., para cafetería y repostería, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 47. 

Don Benigno Fernández Diaz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Almagro, 14. 

Don Enrique González Córdoba, para exposición y venta 
de automóviles usados, como cambio de nombre, en la calle 
de Almansa, 33. 

Pianos Internacionales, S. A., para venta por mayor de 
pianos en la calle de Alvarez Abellán, 23. . . 

Banco Latino, para agencia en el paseo de las DelICias, 
número 20. 

Don José Prieto del Pino, para tienda de ?ltrat?a:inos 
con venta de huevos en la calle de José del Pmo Jlmenez, 
número 15. . .. 

Don Jaime Jiménez del Río, para bar, como amplIaclOn, 
en la calle de Moratín, 35. . 

Don Benedicto Sánchez Herrera, para bar cafetena, 
como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 31. calle 

Kempusa, S. A., para cafetería restaurante en la 
de Fernández de la Hoz, 55. . D'I .' d hm",-Don Fermín Poza Poza, para autoservICIO e a d . 
tación con venta de pan en la calle del Puerto ' de Ma en, 
número 10. ., d en­

Don José Luis Guerrero García, para servICIO cal~ de 
grase y taller de reparación de automóviles en la e 
San Cipriano, 12. má-

Don Luciano Sancho Martín para instalar una ta-, .., en una 
quina de juegos recreativos, como ampha.clOn, 
berna de la calle de Embajadores, 188. d aductoS 

Don Alejandro Serrano Royo, para venta etr 'ni s 5 
l¡Í.c~eos, como ~ambio c:ie , nombre. en.la ,calle de eml , 
(galería, puesto número 19). 
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Don Bernardo Alonso Gordo, para bar en la calle de 

Chantada, 31. . al t d t Unión Eléctrica, S. A., para mst ar un cen ro e rans-
., en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, bloque F. 

formaclon '1' d D Fernando Reguero Martm, para a macen cerra o 

d 
onfecciones en la calle de Castilla, 24. e con ., b' d Doña Leonor Río Santos, para penslOn, como cam 10 e 

bre en la calle de la Cruz, 33. 
nomEst~dios París, S. L., para taller de decoración publi-
'ta I'a en la calle de Felisa Méndez, 21. 

CI r , G' t' d d t' Don Fernando Martm arcJa, para le~ a e comes 1-

bIes como ampliación, en la calle de Guzman el Bueno, 70 

(gal~ría, puesto número 21). . 
Don Vicente Sánchez Castellanos, para tal!er de tapl­

do de automóviles en la calle de Fuentelaencma, 48. 
za Plásticos y Metales, S. A., para oficinas en la calle de 
Guztavo Fernández Balbuena, 15. . ., 

Don Daría Muñoz Camacho, para bar, como ampltaclOn, 
en la calle del Camino de los Vinateros, 116. 

Don Isaías Madrid Madrid, para churrería y venta de 
patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Oltra, 
número 9. 

Don Mariano Pérez González, para oficinas y taller en 
la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Don Pablo Oter Alcón, para taller de cerrajería en la 
calle del Pintor Rafael Dávila, 46. 

Banco Occidental, para agencia, como cambio de nom­
bre en la calle del Pico de los Artilleros, 65. 

'Banco Occidental, para agencia, como cambio de nom­
bre en la plaza de Pablo de Garnica, 3. 

'Industrias Jayda, S. A., para taller de montaje de ma­
terial eléctrico en la calle de la Quijada de Pandiellos, 75. 

Don Bernardo Blanco Solana, para venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 14. 

Don Luis Sastre Robledano, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar del apar­
camiento subterráneo de la plaza de Canalejas, local nú­
mero 7. 

Don Fernando Pesquero Mogollón, para bar restaurante 
en la calle de Dolores Barranco, 45. 

Don Luis Conellón Laciana, para venta de productos 
químicos en la calle de los Condes de Barcelona, 8. 

Protec and Gambie España, S. A., para oficinas, como 
ampliación, en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 4. 

Palobal, S. A., para fábrica y venta de discos y cassettes, 
como ampliación, en la calle de los Ingenieros Hermanos 
Granda,30. 

Don José Benito Rivas, para autoservicio de alimenta­
ción con venta de pan en la calle de José Arcones Gil, 11. 

Otema, S. L., para fábrica de equipos electrónicos en 
el camino de las Hormigueras, 146. 

Don Rogelio Francisco Díez, para salchichería en la calle 
de Camarena, 235 (galería, puesto número 18). 

Don Angel Méndez Gutiez, para taller de ebanistería 
en la calle de las Cinco Rosas, 15. . 

~.~n Miguel Candelas de la Morena, para oficinas, ex­
paSlClon y almacén de pieles en la plaza de las Comenda­
doras, 16. 

ar Don ~!orencio Jiménez Gallardo, para autoservicio de 
Imentaclon en la calle de Tribaldos, sin número, con vuelta 

a la de Las Pedroñeras. 
., Doña Rafaela Jiménez Velasco, para bar, como amplia­

ClOn, en la calle de Santa Felicidad, 11. 
, Don Antonio Andrés Nicolás, para taller de carpinte­

na, como. cambio de nombre, en la calle del Topacio, 2. 
ColegIO Cardenal Spínola, para instalar un depósito de 

gas Kopano en la calle de Dolores Povedano, 11. 
on Avelino Poza Fresnillo para venta de frutos secos 

~~ca.mb· d' , 
n' 10 e nombre, en la calle de Boltaña 7 local umero 13. . , , 
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Don . Santos Cruzado Padellano, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la calle de Seco, 3. 

Don Carlos Cruces Sanz, para taller mecánico de piezas 
en la calle de Miguel Yuste, 7. . 

Don Celestino Canal Rodera, para carnicería en la calle 
de Carpesa, 4 (galería, puesto número 18). 

Don Tomás Ruiz García, para carnicería en el Mercado 
del Pacífico, puesto números 92 y 93. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para aparcamiento en la calle 
de N úñez de Balboa, 79. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Inmobiliaria Mesena, S. A., para domicilio social en la 
avenida de Alberto de Alcacer, 8. 

Don Jesús Quiroga Fernández, para panadería y bolle­
ría, como ampliación, en la calle de Algorta, sin número. 

Don Esteban Gago Castilla, para tienda de comestibles 
en la calle del Alfar, 8 (galería de alimentación, local nú­
mero 36). 

Doña Asunción Almazán Villar, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del Abolengo, 26. 

Doña Manuela García Castillo, para bodega en la calle 
de Alejandro Morán, 18 (galería de alimentación, tienda 3). 

Decoraciones Artísticas, S. A., para oficinas en la calle 
de Athos, 54 

Banco Ibérico, para agencia en la avenida de Aragón, 
número 19. . 

Panivasa S. A., para panadería y confitería, como cám­
bio de nomb're, en la calle del Conde de Vistahermosa, sin 
número. 

Deida, S. A., para domicilio social y oficinas en el paseo 
de la Habana, 20. 

Don Ramón Durán Velasco, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Illescas, 199. 

Don José Manuel Armesto Valcárcel, para oficina en la 
calle de Esperanza Macarena, 16. ~ 

Unión de Delegaciones, S. A., para oficinas en la calle 
de Ibiza, 56. 

Don Juan Minguito Benito, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Julio Antonio, 5. 
(galería de alimentación, local número 12). 

Don José Luis Ramírez Asperilla, para frutería y ver­
dulería en la calle de Ocaña, 46 (galería de alimentatción, 
local número 50). 

Doña Esperanza Sanz Collado, para librería y papelería 
en la calle de Ramón Serrano, 2. 

Don Francisco Remojara Castro, para venta de géneros 
de punto, como cambio de nombre, en la calle de la Sierra 
del Cadí, 5. 

Prohída, S. A., para oficinas en la calle de Serrano, 145. 
Viales y Estacionamientos, S. A., para oficinas en la 

avenida del Generalísimo, 4. 
Don Juan A. Martínez Torres, para venta de instru­

mentos musicales en la Vía Carpetana, 71. 
Doña Albina Rodríguez López, para hostal residencia 

en la calle de San. Marcos, 18. 
Malina de Obras y Decoración, S. L., para domicilio so­

cial y oficina en la calle de Seco, 3. 
Equipos de Estudios Reunidos, S. A., para domicilio 

social en la calle de Santa Teresa, 6. 
Productores de Semillas, S. A., para oficinas en la calle 

de O'Donnell, 10. 
Fqtoautomática, S. L., 'para domicilio social en la calle 

de O'Donnell, 22. . 
Don Arsenio Sanz Sanz, para panadería y bolkría en 

la calle de Guillermo Pingarrón, 16. 
Don José. María Malina Vidal, para oficina en el Parque 

Eugenia de Montijo, 94. " . ' . 
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Doña Carmen Vera Hernando, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Roca, 2, 
local número 7. 

Don Marcial Alvarez Corregidor, para papelería y venta 
de material de escritorio, como ampliación, en un estanco 
de la calle del Puerto de la Morcuera, 17. 

Don Fructuoso Fernández Ester, para venta de géneros 
de punto, como ampliación, en la calle del General Mola, 
número 260. 

Doña María del Carmen Ochoa de Luz, para papelería 
en la calle del General Mola, 253. 

Calefacciones Melpa, S. A , para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Mola, 205. 

Doña Amparo Calleja Conde, para zapatería en la calle 
de Eugenio Salazar, 49. r 

Sofimar, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Enrique Larreta, 10. 

Mareva, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Enrique Larreta, 10. 

Don Lucio Villalba Corral, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Enrique Larreta, 3. 

Ingeniería Española de Procesos y Control, S. A., para 
oficinas en la calle de Escalona, 81, local número l. 

Doña Ana María Montero Florido, para tienda de co­
mestibles en la avenida de Palomeras, 188 (galería, de ali­
mentación, local número 8). 

Panivasa, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 277. 

Tintorería Mayte, S. A, para domicilio social y des­
pacho de tinte en la calle del Doctor Bellido, 4. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para venta de instru­
mentos musicales y accesorios en la calle de Hortaleza, 32. 

Don Pedro Alamo Moreno, para domicilio social y ofi­
fina en la calle de la Infanta Mercedes, 9l. 

Doña Cristina Hernández Jiménez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Antonio Lópezj 6 ,(galería de alimen­
tación, local número 53). 

Don José Aguado Rivero, para . venta de muebles en la 
calle del Amazonas, 6. 

Don José Casado Fernández, para venta de muebles de 
cocina en la calle de los Alamos, 20, bloque 21. 

Don Julio Garcia Miguel, para colegio en la calle de 
Villacarriedo, 16. 

Don Juan Amieba Osuna, para estudio fotográfico en 
la calle de la Virgen del Coro, 8. 

Don Esteban Dorado Muñoz, para taberna en la calle 
de Valdeyeros,. 2. 

Don José Miguel Villanueva Pérez, para venta de ma­
terial eléctrico y lámparas en la calle de Antonio López, 42. 

Don Pedro Arévalo Viñas, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Ocaña, 46 (galería de alimentatción, 
local número 20). 

Doñar Isabel Carchenilla Jiménez, para mercería y venta 
de géneros de punto en la calle de Villacarriedo, 11. 

Aplicaciones Técnicas Electo, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Narváez, 47. 

Don José Coloma Lueje, para oficina y venta por mayor 
de maquinaria en la calle de Narváez, 47. 

Don Antonio Estévez Alvarez, para despacho de tinte 
en la calle de Velarde, 8. 

Don Bartolomé Torrico Martínez, para venta de pape­
les pintados en la calle de la Virgen del Coro, 11. 

E. 1. L. A, S. L., para oficina en la calle del General 
Mola, 209. 

Don Marcelino Iglesias Morán, para bodega en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, 46, local número 2I. 

Publitec, S. A., para agencia de publicidad en la calle 
de.Apolonio Morales, 3. 

Promociones y Construcciones Micral, S. A, para ofi­
cina en la calle de la Academia, 8. 
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Construcciones Villafranca, S. A., para domicilio . 

y oficina en la calle de Apolonio Morales, 3. SOCIa} 

Primores, S. A, para oficinas en la avenida de Albe 
de Alcocer, 46. rto 

Don Fernando Blanco Carmona, para bisutería y 
d f · d h . d i' venta e ormturas e erramlentas e re oJes con import .. . aClOn 
en la calle de la Virgen de la Roca, 1, local número 4 

Don Antonio Fernández García, para venta de jug¡;et 
y baratijas en la calle de Antonio López, 33. es 

Doña María Luisa Muñoz F erreiro, para venta de co _ 
fecciones en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. n 

Servicios del H ormigón, para domicilio social en la ca1\e 
de Juan Hurtado de Mendoza, 9. 

Don Agustín García López, para taller de ebanistería 
en la calle de Juan Pascual, 4. 

Don Gabino Blanco Grande, para frutería y verdulería 
en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería 
de alimentación, local número 46). 

Intervet Española, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Juan Ramón J iménez, 2. 

Don Teodomiro Santos López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio López, 13. 

Arquitectura, Urbanismo y Decoración Española, S. A. 
para domicilio social y oficinas en la calle del Doctor Fle~ 
ming, 5I. 

Promoc,iones Nasa, S. A, para oficina en la calle del 
Doctor Fleming, 16. . 

Don Florencio Fernández Alvarez, para venta de per­
sianas en la calle de Ledesma, 3I. 

Don Daniel Sanz Blanco, para venta de patatas fritas, 
como ampliación, en la calle del Lago Van, 9. 

Don Daniel Sanz Blanco, para venta de frutos secos en 
la calle del Lago Van, 9. 

Don Francisco Butragueño Caries, para oficina en la 
calle del Cid, 4. 

Centros de Enseñanza, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Corazón de María, 41. 

Compañía Financiera de Inversiones Turísticas, para 
oficinas en la calle del General Mola, 15. 

Cargo Charter, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle del General Mola, 120. 

Don José Briceño Domarco, para oficina con exposición 
en la calle de Gutierre de Cetina, 115. 

Didactrónica, Equipos para la Enseñanza, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Enrique Larreta, 
número 12. 

Don Antonio López Sánchez, para venta de papeles pin-
tados en la calle de Gutierre de Cetina, 6. . 

Don Antonio Muñoz Sánchez, para librería y papelena 
en la calle de Gregorio Donas, 17. . 

Estudios, S. A , para domicilio social y estudlO de pu­
blicidad en la avenida del Generalísimo, 30. 

Doña Paulina Blanco Ortega, para peluquería en la 
calle del General Mola, 254. . 1 

Don Juan Manuel García Martín, para venta de cnsta 
y vidrio en la calle del Doctor Castelo, 36. 

Don Mario García Ontiveros, para venta de muebles en 
la calle del Doctor Esquerdo, 167. . a-

Banco Central, S. A., para agencia en la avemda de D 
roca, 317. 1 Ue 

Don Marcelino U sanos Mérida, para oficinas en a ca 
del Doctor Esquerdo, 211. ' f c-

Don Matías Martínez de Castro, para venta de con e 
ciones en la calle del Cine, sin número. . bo-

Don Gregorio Rodríguez Martín, para panadena Y 
llería en la calle de Mantuano, 40. t de 

Don Jesús Canseco Sotoca, para frutería Y ven a 
huevos en la calle de Armenteros, 16. ~ en 

DOrla Petra Gómez Rica, para pelquería de senoras 

la calle de la Isla de Ons, 6. 
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D Tomás Gómez García, para venta de artículos de 
.on en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto limpieza 

número 114. . , ' , 
D ~ a Carmen ] lmenez Gonzalez, para mercena en el 

M 
°dno de Santa María de la Cabeza, puesto número 85. 

erca . , h d h' 1 Don Félix PulIdo Sanc ez, para venta e le o, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza puesto número 88. 

Do~ José Espeso Castro, para frutería y verdulería en 
I Mercado de la Cebada, puesto números 254, 255 y 256. 

e Don Pedro García Díaz, para venta de artículos de lim­
pieza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 3. 

Herederos de Cándida Díaz López, S. A., para panade-
ría y bollería, como cambio de nombre, en la calle de Fede­
rico Grases, 20 (galería de alimentación, puesto número 23). 

Doña Teresa Eloísa Carralón Sánchez, para venta de 
confecciones en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Fábricas Lucia Antonio Betere, S. A., para venta de 
muebles y colchones en la avenida de Alberto de Alcocer, 
número 45. 

Keis, S. L., para domicilio social y exposición de mate­
rial contra incendios en la avenida de Alberto de Alcocer, 
número 29. 

Don Pedro Nolasco Cortijo Esteso, para venta de mue­
bles en la avenida de Aragón, 218. 

Nolar, S. A., para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 18. 

Doña Petra Díaz-Maroto Eugercios, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 63. 

Don Tomás López Rodríguez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillenno de Osma, puesto número 104. 

Don León Martín Hernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 102. 

Doña Aurelia García Blázquez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 72. 

Don Evaristo Jiménez González, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 66. 

Don Eugenio Gómez Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 119. 

Doña Aurora Santos Jiménez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 116. 

Don Juan Gil Rodríguez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Antón Martín puesto números 137 138 
Y 139. ' , 

Don Paulino Peña Marcos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín puesto números 140 
141 Y 142. ' , 

D,oña Concepción Fernández Díaz, para frutería y ver­
dulena.;n el Mercado de San Fernando, -puesto número 99. 

. ~mon .Ibérica Productora de Seguros, S. A., para do­
mlclho SOCial y oficina en el paseo de la Habana, 12. 
d Don Juan Sánchez García, para pastelería en la calle 
e Ibarra, bloque 67, local número 48. 

J d~acati , S. A., para domicilio social en la calle de 
Or an, 9. 

gal 
Boceto, S. A., para venta de muebles y artículos de re-
o en el paseo de la Habana, 19. . 

d gon Luis Ibáñez Martínez, para papelería en la calle 
e lI1zo de Lirnia, 34. 

Bunge Ibérica, S. A., para oficinas én la avenida del 
Generalísimo, 59. 

Don A t . V Id e1ect od ~ e~lo a ueza Barrios, para venta de aparatos 
Fe r . omestIcos, como ampliación en la calle de Emilio 

rran, 35. ' 
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Doña Luisa Sánchez Segundo, para venta de confeccio­
fecciones en la calle de García de Paredes, 20. 

Don Santos Pascual Pastor, para venta de maquinaria 
en la calle del General Goded, 8. 

Don José Briega Romero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 109. 

Doña Rosario Jiménez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Mondariz, 9. 

Don Martín Yuste Lizaga, para venta de juguetes en 
la avenida de Monforte de Lemos, 103. 

Banco Herrero, para agencia en la calle del General 
Alvarez de Castro, 41. 

Don Antonio Ratia Aguilar, para joyería en la avenida 
de Espinela, 3. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficinas en la calle de 
Fernando el Católico, 3. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficinas en la calle de 
Fernando el Católico, 3. 

Don Eduardo Esteban Moreno, para venta de aparatos 
de fotografía, como ampliación, en la calle de Ginzo de 
Limia, 56. 

Don Alfredo Beer, para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 59. 

Don Fermín Ruiz Alcocer, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 4. 

Doña Consuelo López Espinosa, para lencería y venta 
de artículos de regalo en la calle de Meléndez Valdés, SO. 

Doña Máxima Alvarez Aparicio, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 43. 

Doña Concepción Illescas Sánchez, para frutería y ver­
dulerJa en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 106. 

Don Francisco Atienza Segovia, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 124. 

Don Agapito Gutiérrez Estebaranz, para panadería en 
la calle de San Raimundo, 54. " 

Don Eusebio Galdano Navarro, para frutería y verdu­
lería en el camino de Leganés, 22. 

T. B. K. Inversiones, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

Don Narciso Pérez Gómez, para oficina en la calle de 
Marcenaao, 8. 

Don Antonio Martínez Soto, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 6 y 7. 

Don Francisco Cerezo Garcés, para exposición y venta 
de muebles, aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en la calle de Juan Montalvo, 23. 

Don Jesús Pérez Rodríguez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin número 
(galería de alimentación, puesto números 13, 14, 21 Y 22. 

Nesgol Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, S. 

Nesgar Promociones, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Menéndez Pelayo, S . 

Construcciones Bi-Gar, S. L., para oficina en la calle de 
Mauricio Legendre, 36. . 

Agrupación Canaria de Valores Mobiliarios, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la plaza del Marqués de Sala­
manca, 2. 

Don Licinio Nieto Ruiz, para venta de muebles en la 
calle de Berruguete, 29. 

Don Gabriel Checa García, para taller de fontanería en 
la calle de la Batalla del Salado, 41. 

Calzados Loarnar, S. L., para zapatería en la calle de 
Bravo Murillo, 173. 

Don Eugenio Rincón García, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de Antonio Salvador, 34. 

Don Félix Tortajada Villalba, para oficina en la calle de 
Andrés Mellado, 29. 
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Holsavi de Inversiones, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Mola, 211. 

Catema, S. A. , para domicilio social en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 112 duplicado. 

Motor Boats, S. A, para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, 20. 

Lagos Urbanizados, S. A, para oficinas en la calle de 
Montalbán, 9. 

Don Francisco Guerrero Valcárcel, para oficinas en la 
calle de Montalbán, 3. 

Simer, S. A, para oficina en la calle del Doctor Es­
querdo, 130. 

Don Benedicto Blas Cárcamo López-Quintanilla, para 
venta de patatas fritas y salazones, como cambio de nom­
bre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 17. 

Selección de Ventas, S. A, para domicilio social y venta 
de flores en la calle del Doctor Castelo, 12. 

Pavimentos y Revestimientos, S. A., para venta de ar­
tículos para recubrir habitaciones en la calle de Centenera, 
número 20. 

Don José Martínez Muñoz, para frutería . y verdu­
lería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
meros 117 y 118. 

Don Antonio Méndez Martínez, para taller de tapizado 
en la plaza de Mondariz, 15. 

Doña Pilar Calvo López, para obrador de modista en la 
calle de Génova, 23. 

Harrisons Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Doctor Fleming, 53. 

Don Narciso Laredo Fernández, para frutería y verdu­
lería en la Colonia de los Taxistas, torre 2, local número 6. 

Doña Tomasa Juez Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernán González, 59. 

Salinera Andaluza, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del General Mola, 122. 

Promociones Industriales Agrícolas, S. A, para oficina 
en la avenida del Generalísimo, 4. 

Centro de Educación y Enseñanza, S. A., para colegio, 
como cambio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 6. 

Don José Corral Gómez, para bodega en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 253, casa 1, local A 

Aguado y Chen, S. L., para domicilio social y gabinete 
de óptica en la calle del Doce de Octubre, 7. 

Barbellido y González, S. L., para oficina en la calle de 
Blasco de Garay, 36. 

Viena Flor, S. A, para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Brescia, 13. 

Don Ovidio Oltra Alonso, para venta de antigüedades 
en la calle de Jorge Juan, 51. 

Publisur, para oficinas en la calle de Jorge Juan, 21. 
Promotora Inmobiliaria Adinco, S. A, para domicilio 

social en la calle de Ibiza, 32. 
Don Juan Manuel Rompinelli Campos, para papelería 

en la calle de la Ilíada, 25. 
Distribuidora 6.000, para venta de libros y revistas en 

la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 14. 
Loste-Bahlsen, S. A, para oficinas en la calle de Juan 

Ramón Jiménez, 43. 
Don Luis Manzanedo Aguilera, para taller de carpinte-. 

ría, como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 48. 
Don Benedicto Izquierdo Izquierdo, para despacho de 

tinte en la calle de los Hermanos Trueba, 89. 
Don Luis Sánchez Triguero, para venta de material 

eléctrico con taller en la calle de Juan Boscán, 57. 
Abelló Internacional, S. A., para domicilio social y ofi­

cina en la calle de J ulián Camarillo, 8. 
Don Abel Portela Villanueva, para oficina y agencia de 

transportes en el paseo de la Chopera, 29. 
Estarta y Ecenarro, S. A, para venta de muebles en 

la calle de Cavanilles, 25. 
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Don Niceto García Cabrero, para panadería y b 11 ' 
como cambio de nombre, en la Colonia de San N~c~r~a, 
bloque 17. as, 

Hispacounter, S. A., para oficina y exposición d . 
temas de seguridad en la calle de Arrieta, 4. e SIS-

l
. I?on Guillermo Cal' l~~ge Ruilz, patrIa venta de artículos de 
U?pleza, como amp laCIOn, en a ca e de Andrés Mellad 

numero 27. o, 
Don Víctor Herranz Criado, para venta de jaba 

como ampliación, en la calle de Andrés Mellado 71 nes, 
Doña Consuelo Rovira Mollón, para perf~erí~ en la 

calle de Alonso Cano, 59. 
Don Francisco Martínez Belmonte, para papelería y ve _ 

ta de objetos de escritorio en el paseo de las Acacias ~ 
local número 7. ' , 

Oficina de Distribución a Medios, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de Almagro, 36. 

Doña Josefa Maroto Dávila, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 157 y 158. 

Doña Dombina Vivero N ovo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 62. 

Don Florencio Benito Avila, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 58. 

Doña María del Rosario Acedo Cebrián, para frutería 
y ,verdulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
numero 90. 

Don. Fermín Robledo Villegas, para taller de carpintería 
en la calle de Manuel Pérez, 125. 

Don Francisco Crotell Arocas, para venta de muebles 
en la avenida de Moratalaz, 155, bloque 6, local número 5. 

Donocio, S. A , para oficinas en la calle de Narváez, 7. 
Epsilona, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 

de Ros de 01ano, 9, local número 5. 
Don Teodomiro García de las Piedras Fernández, para 

venta de marcos y molduras en la calle de Antonio Sal­
vador, 67. 

Don José María Peña Bartolomé, para venta de confec­
ciones de niño y cunas en la avenida de la Albufera, 29. 

Don Teodoro Blanco García, para taller de ebanistería 
en la calle de Juan José Martínez Seco, 82. 

Don Justo Ureña Gonzá1ez, para venta de muebles de 
cocina y lámparas en la calle de I sabelita Usera, 63. 

Construcciones Moya y de Paz, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la travesía de José Luis de Arrese, 5. 

Don Pedro Flores León, para oficinas en el paseo de la 
Habana, 169 y 171. 

Don Justino Pérez Flores, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 184. 

Don Gabino García López, para venta de juguetes en 
la avenida de Moratalaz, 187. 

Marina Automoción, S. A, para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Servicios Náuticos, S. A , para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Sociedad Anónima de Automoción y Náutica, para do­
micilio social en la avenida del Generalísimo, 20. . d I 

Nauticar, S. A., para domicilio social en la avelllda e 
Generalísimo, 20. 

Don Juan Senjo Sanz, para panadería y bollería, corno 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 49. '. f 

Naves y Depósitos, S. A , para domicilio SOCIal y 0 (-

cinas en la calle de Alfonso XII, 34. ~o 
' de sen -Doña Carmen Frutos Torres, para peluquena 

ras en la calle de Alfonso XII, 11. ' erdu-
Doña María Luz Pérez Mateo, para frut~na Y v

8 
9. 

lería en.el Mercado de Antón Martín, puest,o ?umero~a ~J1e 
Madison, S. L., para venta de automovlles en 

de Guzmán el Bueno, 18. de artículos de 
Don Jaime N:ieto Tornos, para venta 

adorno en la calle del General Mola, 210. 
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eSÚS Romero Barquinero, para frutería y verdu-
on , M' t' 19 . 1 Mercado de Anton artm, pues o numeros , 

lena en e 

20 b;i~ María Amparo del Caz Mesonero, para venta de 
retales en la calle del Arrozal! ?: 

Labosa, S. A., para domlclho social en la avenida de 

Pío XII, 61. 
Financiera Ada, S. A., para domicilio social en la calle 

de Zurbano, 39. 
DENEGACIONES 

Doña Tomasa Burruezo Sánchez, para peluquería de 
~oras en la calle de Alejandro Villegas, 42. 

sen Horman Electrónica, S. A., para oficina en la avenida de 
América, 35. . . , 

Don Arcadio Raso ParnJes, para taller de confecclOn de 
figuras de escayola en la calle de las Azucenas, 99. 

Cea de Burgos, S. A., para oficina en la calle de Co-
lombia, 64. . , . . 

Seguridad e InstalacIOnes Tecrucas, S. A., para dOrnJ-
cilio social y oficinas en la calle de Clara del Rey, 8. 

Indatos, S. A., para almacén de lubricantes en la calle 
del Pintor SoroBa, 5. 

lberduero, S. A ., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Blasón, sin número. 

lberduero, S. A ., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Bruno García, junto al número 24. 

Asklepios, S. A., para domicilio social, sauna y pelu­
quería de señoras en la calle de Alberto Aguilera, 31. 

Don Tomás Molina García, para oficinas en la calle de 
Arturo Soria, 187. 

Don Julián de la Fuente Cañas, para taller de matri­
cero en la calle de Campos Ibáñez, 22. 

Don José Díez Díez, para venta de confecciones de piel 
en la caBe de Bernardina García, 4. 

Don Agapito Alonso Martínez, para depósito cerrado 
de pescadería en la calle de Ricardo Ortiz, 8. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de productos 
lácteos en la calle del Cine, 36. . 

Doña Porfiria Pérez Lorenzo, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Toboso, 
número 111. 

Compañía Au'xiliar de la Edificación, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Monte Esquinza, 30. 

Don ]losé Cobo Gómez, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 248. 

Don Bartolomé Rubio Ciares, para chatarrería en la ca­
rretera de Vicálvaro a Canillejas, kilómetro 3. 

Don Manuel Menéndez Blanco, para venta de queso 
y mantequilla en una salchichería de la calle de Alcalá, 
números 337 y 339. 

Ramón Batlle Vernosa, S. A., para oficinas en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 7. 

Doña Justa Recuerdo Villanueva, para autoescuela en 
la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 60. 

p'~ña María del Socorro Echevarría, para oficina y ex­
paSlClon en la calle de Bretón de los Herreros 38. 
f Un~~n Eléctrica, S. A. , para instalar un centro de trans­
ormaClOn en la plaza de Colón, 2. 

.l?on Alberto de Frutos Alcalde, para estudio de deco­
raclon en la calle de Alcalá, 201. 

IlFomento de Centros de Enseñanza, para academia en la 
ca e de Jorge Juan 32. 
comPanifi~dora M~ntseny, S. A., para panadería y bollería, 
p o cambIO de nombre y traslado en la calle de Julio Rey asrir!.. bloque E . ' 
Y co~na .~gueda Mancebo Galero, para academia de corte 

D 
eCClOn en la calle de la Virgen del Val 21. 

o J' , en 1 n alme Campillo Arce, para taller de tapicería en 
a caBe de la Verja, 23. . 

13 de noviembre de 1975 

Don Eugenio Cámara García, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Hermano Gárate, 1. 

Panificadora del Norte, S. A ., para panadería y bollería 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 231. 

Doña Antonia Benito Serrano, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida de Guadalajara, 37. 

Doña Enriqueta Méndez Sánchez, para autoservicio de 
alimentación en el paseo de los Pontones, 19. 

Manger, S. L., para venta de confecciones en la calle 
del General Barrón, 9. 

Don Alfonso Alarcón Rosales, para churrería en la calle 
de Mauricio Herrero, 21. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Marquis, S. A., para oficinas en la plaza de la Encar­
nación, 2, local número 5. 

Don Francisco García Gutiérrez, para venta de pan en 
autoservicio de alimentación en la calle de Paredes de 
Nava, 29 y 31. 

Don Claudio González Torrente, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 78. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Juan Manuel Castells, para garaje con taller de 
reparaciones en la calle del Estroncio, sin número. 

Doña María del Rosario López Recuero, para venta 
de frutos secos y patatas fritas en la calle del Camino de los 
Vinateros, 146, local número 97. 

M(\.drid, 13 de noviembre de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

"·"·U'U'I,·.".,'UOI""''''''·''''''I'·''·'''''·I,·"O"OII'U'I" I""'I'·"'I""'.,'I'·"'I"I,O"·"·"""I"""'·I,""I"U""I",,"""" 

Secretaría Gene .. ~1 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

El señor Alcalde Presidente, por su Decreto de 28 de octubre 
último, ha dispuesto lo siguiente: 

"Dada cuenta de las reclamaciones presentadas, dentro del plazo 
reglamentario para ello, por los Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes contra el Decreto de esta Alcaldía Presidencia fecha 
9 de mayo del año en curso, por el que, provisionalmente, se les 
declaró no incorporables a la plantilla municipal, y visto el dictamen 
emitido al respecto por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
en su sesión de 24 de septiembre de 1975, vengo en disponer: 

Primero. Estimar las reclamaciones de los Serenos o Suplentes 
de Comercio y Vecindad que se relacionan a continuación, por cuanto 
que de las nuevas investigaciones practicadas y de la documentación 
adicional aportada por los interesados se considera que reúnen los 
mínimos requisitos de conducta necesarios para su inclusión en la 
lista provisional de admitidos, y teniendo en cuenta que tal condicio­
namiento fue el que motivó su primitiva exclusión. 

Segundo. Estimar, igualmente, las reclamaciones formuladas por 
aquellos Serenos, cuya relación se hace a continuación, que habiendo 
sido, inicialmente, declarados excluidos por tener antecedentes penales 
positivos, han acreditado ya, en forma fehaciente, la cancelación de 
sus correspondientes notas desfavorables, y teniendo en cuenta que 
todos ellos han demostrado que reunían, en el momento de terminar 
el plazo de presentación de instancias, todos los requisitos sustantivos 
necesarios para haber obtenido del Ministerio de Justicia la corres­
pondiente cancelación de sus antecedentes en el caso de que entonces 
la hubieran solicitado. 

De todos los interesados que se mencionan en este apartado se 
solicitarán los correspo~dientes " informes de la Policía Municipal 
y Gubernativa, así como también se les someterá a reconocimiento 
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médico, al objeto de comprobar si reúnen los demás requisitos regla­
mentarios para la integración, cuyo efecto quedará condicionado al 
resultado positivo de los mismos. 

Tercero. Tomar en consideración las reclamaciones formuladas 
por el personal de la clase citada, en el sentido de demorar la reso­
lución de las mismas a 10 que en definitiva resulte de los procedi­
mientos judiciales o administrativos a que actualmente están sujetos. 
A estos efectos deberán aportar testimonio de la decisión final de los 
mismos. 

Cuarto. Tomar, asimismo, en consideración las reclamaciones 
formuladas por los Serenos que seguidamente se relacionan, en el 
sentido de demorar la resolución de las mismas, a que en el plazo 
máximo de cuatro meses, solo prorrogables en casos excepcionales, 
debidamente justificados, acrediten la cancelación de sus antecedentes 
penales mediante el correspondiente certificado expedido por el Minis­
terio de Justicia. 

Quinto. Tomar en consideración las alegaciones formuladas por 
los peticionarios que a continuación se citan, en el sentido de aplazar 
la resolución de sus reclamaciones, supeditándolas al resultado del 
dictamen que haya de emitir el Tribunal Médico que a tal efecto 
se constituirá oportunamente en el Servicio Municipal de Profilaxis. 

Sexto. Tomar en consideración las reclamaciones formuladas 
por los Serenos que a continuación se mencionan, en el sentido de 
demorar la resolución de sus reclamaciones hasta el día 31 de 
diciembre del año en curso, en que volverá a citárseles para efectuar 
el oportuno examen de lectura y escritura, al obj eto de comprobar si 
reúnen el requisito mínimo de cultura necesario para el ingreso en 
la función pública local; y 

Séptimo. Desestimar las reclamaciones deducidas por los Serenos 
que a continuación se relacionan, por cuanto las alegaciones por los 
mismos formuladas y la documentación por ellos aportada no des­
virtúan las causas determinantes de su exclusión en la lista provi­
sional de admitidos." 

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, con 
advertencia de que las relaciones a las que se hace referencia en el 
cuerpo de la transcrita resolución se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Madrid, 3 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer dos plazas de Encargados de 
primera de los Servicios M ecanizados del Departamento de 

Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se establece en la norma 5, 
apartado 2, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía 
Presidencia, con fecha de 22 de septiembre de 1975, ha dispuesto 
la siguiente resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición, con la modificación de admitir al 
mismo a don Antonio Cortés Cortés, al haberse aceptado la recla­
mación formulada por el interesado, y ser declarado apto en el 
reconocimiento médico posterior que se le ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, 

don Lucio Pita Ramudo. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas, don 

Amadeo Hernández García. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Aurelio 

Galán Muñoz del Cerro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo BlanCO Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, don 

Agustín Felipe Díaz Murillo. 
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Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodrí 
Vocales: señor Ingeniero Jefe de la Sección de Recogida gu~~: . 

nación de Residuos Sólidos Urbanos, don Gonzalo Martín ~ l 1IlU-

S - J f d 1 D""' d L' . a OttIo enor e e e a IVlslon e Implezas en la Vía Públi d' 
Abel Arias Rancaño. ca, en 

Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don A dr' 
Crespo Caamaño. n es 

Señor representante de la Dirección General de Administr " 
Local don José María García Pérez. aClon 

Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Departam t 
de Personal, don Norberto Tena Benítez. en o 

Madrid, 29 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Barbero y una de 
Sirviente con destino al Albergue de Ancianos de Alcalá 

de H enares 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

T I TUL A R ES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Delegado de Sanidad y Asistencia Social, don 

Dionisio Porres Gil. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Técnico de Administración General don Enrique 

López de Zafra. 

SUPLENT ES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Vocales: señor Jefe de la Unidad Administrativa de la Delegación 

de Sanidad y Asistencia Social, don Luis García Quintana. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido, 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez, 
Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe de 

Grupo A, Encargado del Negociado de Oposiciones y Concursos. 

Madrid, 29 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente ~l con­
curso-oposición para proveer 90 plazas de operarws del 
Departamento de Parques, Jardines y Estética UrbatliJ 

Para dar cumplimiento a 10 que se establece en la norma ?, 
apartado 2, de la convocatoria, se hace público que' la Alcaldla 
Presidencia, con fecha 3 del corriente mes de octubre, ha dispuesto la 
siguiente resolución : 

"Primero. Desestimar la reclamación formulada por don Fran­
cisco Pérez Pérez, aspirante excluido del concurso-oposición co;­
vocadó para proveer 90 plazas de operarios del Departamento e 
Parques, Jardines y Estética Urbana, por haber sido declarado no 

el . . 'd' od ti 'do a uno nueva apto en reconOCimiento me ICO, t a vez que sorne , 1 'da 
ha sido confirmada la no admisión del interesado, por estar I~C ulde 
la afección que padece en el Grupo E, númeró 96, del cu~ ro . y 
inutilidades para el ingreso de funcionarios-en este AyuntamIento , 

Ayuntamiento de Madrid
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= d Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes 
Segun o. . ., " 
"d y excluidos al concurso-opOSlClOn. 

admltl os 1 T'b 1 l'fi d ' . . o se hace público que e n una ca I ca or estara 
AS!ll11sm 

'tu'do por los siguientes señores: consb I 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Arquitecto Director del Departamento d~ Par­

Jardines y Estética Urbana, don Manuel Herrero PalacIos. 
qu~eñor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Departamento 

de Personal, don Norberto Tena BenÍtez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Eduardo González Velayos. 
Vocales: señor Jefe de la Sección de Jardinería y Viveros del 

Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, don José 
Luis Pita Romera. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Técnico de Administración General don Enrique 

López de Zafra. 

Madrid, 29 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado pOlYa proveer una plaza de Ayudante, Perito 
o Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Ayuntamiento 

de Madrid (convocatoria número 7) 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Luis Olivas Nebreda, para que sea nombrado Ayu­
dante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras .públicas de este Ayun­
tamiento, con la calificación alcanzada por el mismo de 67,56 puntos. 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, don Luis Olivas Nebreda deberá presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado y en 
Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exi­
gen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Vil/alba Currás. 

• • • 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrad? para proveer una plaza de Ayudante, Perito 
o Ingemero Técnico de Obras Públicas del Ayuntamiento 

de Madrid (convocatoria número 8) 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Francisco J. Avilés Cicero, para que sea nombrado 
AYUdante, Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas de este 

d
Ayuntamiento, con la calificación total alcanzada por el mismo 
e 74,22 puntos. 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 de la 
clonSvocatoria, don Francisco J. Avilés Cicero deberá presentar en 
a ecr tar' G 
d e la eneral del Ayuntamiento de Madrid dentro del plazo 
e treinta d' h'b'l d . . ' . las a les, conta os a partir del siguiente al en que 
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aparezca publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

• • • 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas celebradas para proveer cien plazas de Bomberos del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que, de conformidad c0!1 10 esta­
blecido en la norma 9 de la convocatoria, el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Bomberos en prácticas de este Ayun­
tamiento en la forma y condiciones establecidas en las bases de 
la convocatoria: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 

Don Luis F. San Isidro Vallejo ........ 1 .... ............ .. 

Don Lucio Alejo López ........ .......... .... ....... ......... . 
Don José Damián Alvarez ......... .. ..... .......... .... ..... . 
Don Antonio Curiel Ramiro ... . .... .. ...... ............. ... . 
Don Jesús Sanz Martínez ................................... . 
Don Agustín Almodóvar García ..... ... ....... ..... ...... . 
Don Julio González Garralón ........ : ............... ....... . 
Don Luis Angel Sanz Rubio .... ............. ....... ........ . 
Don Santos Martínez Torrecilla ......................... .. 
Don Angel Blanco Sánchez ............... .. ..... ........ ... . 
Don Eloy del Val1e Martínez .... ........... ..... ........ .. .. 
Don Manuel Becerra Martín ..... .......... .. ...... ....... .. 
Don Esteban Sánchez Lara .. ........... .. ................... . 
Don Agustín Díaz Romero ................................. .. 
Don Gregorio Moral Villa ................................. .. 
Don José A. Sanz Tabernero ............................ .. 
Don José L. Pérez García ................................... . 
Don Antonio López Molina .... .......... ... . .... .... .. .... . 
Don Fernando Ajejas Carvajal ................ ........... \.. 
Don Valeriano San Juan Asenj o .......... .. ............ . .. 
Don Manuel Cabañas Ladera ..................... ........ .. 
Don José Rojo González ........................ .......... .. .. 
Don José Rodríguez Campos .......... ....... .......... .... . 
Don Andrés García Iglesias ................................ . 
Don Conrado López Fresneda ..... ........................ .. 
Don Juan J. Alvarez Alvarado ............................. . 
Don Andrés Delgado Almodóvar ......................... . 
Don Argimiro Cañada Cuesta .............................. . 
Don Cayetano García Martínez .......................... . 
Don Lorenzo Calonge Laín ........................ ......... .. 
Don Angel Esteban Benito .. ..... ...... ........ ....... ..... .. 
Don Manuel Molina Ríos ................. .. .... .... .. ....... . 
Don Jesús Martín Villaoslada ............ ..... ... ..... .... .. 
Don José López García .............. .. ... .................. .. 
Don Matías Guzmán Orgaz ... ......................... ... .. 
Don Vicente Fernández Diago ........ .. ....... ... .. ...... .. 
Don Juan Vicente Barrueco ............................... .. 
Don Luis López Leal ........................................ .. 
Don Antonio Gómez Sánchez ..... ... ....... ......... ..... .. 
Don Jesús Bonilla Gallardo .. ... ...... .......... ...... .. .. .. 
Don Demetrio Resino Hernández ......................... .. 
Don Andrés Martínez Campos ........................... .. 
Don Juan Alvaro Chicharro .... ...... .. .... ......... ...... .. 
Don Juan J. García Rodríguez ............................ .. 
Don Valeriano Garrido Blázquez ....................... . .. 
Don Eladio Gómez García ........... .......... ....... ...... . . 

Puntos 

25,17 
24,66 
24,45 
24,27 
23,97 
23,87 
23,79 
23,75 
23,68 
23,64 
23,42 
23,38 
23,36 
23,35 
22,96 
22,96 
22,90 
2288 
22;76 
22,47 
22 
21,97 
21,94 
21,93 
21,35 
21,28 
21,21 
21,13 
21,07 
20,82 
20,79 
20,67 
20,54 
20,51 
20,47 
20,44 
20,26 
20,16 
20,15 
19,91 
19,83 
19,72 
19,65 
19,53 
19,36 
19,22 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en las 
pruebas selectivas se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 3 de noviembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano Rodríguez. 

• • * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el polígono de Francos Rodríguez (cuarta fase biS) 

Tipo: 3.543.416 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 58.152 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en el polígono de Francos 
Rodríguez (cuarta fase bis), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja de! ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Jaraiz de la Vera, Hervás, Enrique Borrás 

y Caria 

Tipo: 1.207.444 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.112 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en e! concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en las calles de Jaraiz 
de la Vera, Hervás, Enrique Borrás y Coria, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plaz a 
d l 

., o 
e a presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRo 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios comPle-

mentarios en el acceso a la Colonia Vilda 

Tipo: 8.198.064 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 111.981 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en el acceso 
a la Colonia Vilda, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles ' siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 

Silvia Abad 

Tipo: 3.361.403 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.422 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación de la calle de Silvio Abad, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. , 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n~ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCia 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar e'zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apar , ,. 

Apertura: Tendra lugar en el salon de TapIces a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de suministro de tnaderas que se precisen durante 

el plazo de un año por los distintos Servicios y dependencias 
municipales 

Tipo: Los precios tipo son los determinados en la condición 

decimosegunda del pliego de condiciones facultativas. 

Plazo: Un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 

los pliegos de condiciones y precios a regir en el concurso de sumi­

nistro de maderas que se precisen durante el plazo de un año por los 

distintos Servicios y dependencias municipales, se compromete tomar­

lo a su cargo, con arreglo a los mismos, por los precios que a con­

tinuación se indican, para las distintas clases de maderas especificadas 

en la condición decimosegunda del pliego de condiciones facultativas: 

CLASE DE MADERA PRECIOS 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 

PresentaGÍón de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de suministro de carbón de antracita que, durante 

el plazo de un año, se precisen por los distintos Servicios 

y dependencias municipales 

Tipo: 4.900 pesetas tonelada métrica. 

Plazo: El plazo de este contrato se fija en un año. 

Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, "78.500 pesetas por la totalidad o 45.750 

pesetas solo 500 toneladas métricas; la definitiva se señalará conforme 

determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 

~n "', Con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 

os pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta de sumi-

nistro de carbones de antracita que, durante el plazo de un año, se 

precisen por los distintos Servicios y dependencias municipales, se 

compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, haciendo 

constar que opta a la totalidad del suministro (o que ofrece ... tone­

ladas métricas), por el precio de ... pesetas tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de un tramo del 

paseo de los Jesuitas 

Tipo: 1.516.159 pesetas. 

. Plazos: Un mes para la ejecuclOn y dos años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 27.743 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 

los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 

obras de pavimentación de un tramo del paseo de los Jesuitas, se com­

promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 

de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 

respecto al precio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

_ (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­

mentarios en la calle del Mirlo, entre la de Villacarriedo 

y el camino de V illaviciosa 

Tipo: 1.547.130 pesetas. 

Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 28.207 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. 

1127 

Ayuntamiento de Madrid



13 de noviembre de 1975 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la caIle 
del Mirlo, entre la de VilIacarriedo y el camino de VilIaviciosa, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arregto a los mismos, por el 
precio de ' " (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días. hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comPle-
mentarios en la calle de la Sierra Gorda 

Tipo: 2.186.834 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.803 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de la Sierra Gorda, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para contratar los trabajos de poda y limpieza 
de 94 hectáreas en las zonas arboladas de la Casa de Campo 

Tipo: 1.894.561 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de trabajos ejecutados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 33.419 pesetas ; la definitiva se señalar' 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratació: 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso para 
contratar los trabajos de poda y limpieza de 94 hectáreas en las 
zonas arboladas de la Casa de Campo, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pese­
tas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso para contratar los trabajos de poda y limpieza 
de 19,5 hectáreas en zonas ajardinadas de Tres Cantos 

Tipo: 393.021 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.861 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso para 
contratar los trabajos de po4a y limpieza de 19,5 hectáreas en zonas 
ajardinadas de Tres Cantos, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. . 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

• * * 
l · pieza Concurso para contratar los trabajos de poda y im 

en distintas zonas verdes de Madrid 

Tipo: 1.027.548 pesetas. , 
Plazos : Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 

P . . d b ' . t d segu' n informe Pagos: or certificaCIOnes e tra aJos ejecu a os, 
de la Intervención Municipal. 
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Ga tías: Provisional, 20.414 pesetas; la definitiva se señalar. á 

ran C ., 
determina el artículo 82 del Reglamento de ontrataclOn conforme 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio on .. , 
n Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de en ... , ca . 1 

liegos de condiciones y presupuesto a regIr en e concurso para 
los p od 1" d' . t d 

tr tar los trabajos de p a y Impleza en Istln as zonas e con a . 
Madrid, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los, mIsmos, 
por el precio de ... (en le~r~) p~setas, 10 que supone una baja del .. . 

ciento respecto al precIo tipo. 
por Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 10 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un polideportivo 

en la plaza del Perú 

Tipo: 123.230.813 pesetas. 
Plazos: Dos años para la ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 690.115 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de un polideportivo en la plaza del Perú, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el pre­
cio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles ' siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 10 de noviembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
e 29 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
~~so para contratar las obras de urban~ación de la calle de Los 
!~ueve. 

13 de noviembre de 1975 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 29 del corriente ~es, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de VilIajoyosa y Sahara, 
desde la carretera de Vallecas-VilIaverde (acceso a las Colonias 
Oroquieta, Lucentum y Nueva Esperanza). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle del Ansar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de 'Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de rampas de acceso 
para ambulancias en el Equipo Quirúrgico número Z. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la . mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones en la inteligencia 
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de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Gabriel Ferranz Alfaro proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la parcela número 37 de la calle del Marqués de 
Villalobar. 

Don Leoncio Vadillo Pérez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 8 de la calle de Frascuelo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de López de Hoyos, con 
vuelta a la de Olimpio López. 

Don Esteban Ramón Velilla proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 6 de la calle de Mauro. 

Agustín de Bethencourt, S. A., proyecta establecer un garaje 
en la casa número 25 de la calle de Agustín de Bethencourt. 

Cervezas de Santander, S. A., proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa número 4 de la calle de Teresa López Valcárcel. 

Hermanas de la Caridad proyectan instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 17 de la calle del Pintor Moreno Carbonero. 

Doña Purificación Fernández Navarro proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de Ribadavia. 

Don Mariano Sanz Gil proyecta establecer un depósito cerrado 
de productos alimenticios en la casa número 5 de la calle de 
Alfonso X. 

Safesa Ibérica, S. A., proyecta establecer un laboratorio de inves­
tigación y perfeccionamiento de personal en la casa número 5 de la 
plaza del Alamillo. 

Doña María Antonia de la Vega proyecta instalar aire acondi­
cionado en su farmacia sita en la casa número 13 de la calle de 
Antolina Merino. 

Don Félix López Covarrubias Romo proyecta establecer una 
casquería en la casa námero 4 de la calle de la Alhambra (galería, 
puesto número 4). 

Artes Gráficas Lillo, S. A., proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 6 de la calle de Alpedrete. 

Sociedad Anónima Vers proyecta ampliar su fábrica de material 
ferroviario y construcciones metálicas sita en la casa número 20 de la 
carretera de Villaverde a Vallecas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Camino de los Vina­
teros. 

Banco Comercial Español proyecta ampliar su agencia sita en la 
casa número 5 de la avenida de José Antonio. 

Don Antonio Javier Noaín Jimeno proyecta establecer un bar 
en la casa número 21 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Rafael San Nicolás Sierra proyecta establecer un taller de 
carpintería de aluminio en la casa número 33 de la calle de Juan 
Zofío. 

Don Artemio González Varela proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 41 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Doña María Montolíu Paus proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 98 del camino viejo de Leganés. 

Don Vicente Suárez Suárez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 16 de la calle de Fernando VI. 
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Don Angel Díaz Ledo proyecta establecer una tienda de ltr 
. d h ' u a-mannos y venta e uevos en la casa numero 70 de la can d 

Cardenal Cisneros. e el 

Don José María Gómez Rodrigo proyecta ampliar su salón de 
juegos recreativos sito en la casa número 39 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

Doña Araceli Díaz Pérez proyecta ampliar con cocina y 
d . . b' l' mesa e Juegos recreativos su ar Sito en a casa numero 6 de la calle de 
Cachero. 

Doña María Luz Marugán San Bravo proyecta establecer un 
d ' f' l' a roguena y per umena en a casa numero 121 de la calle de 
Camarena. 

Don Secundino González Arango proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 5 duplicado de la calle del Mochuelo 
(galería, puesto número 22). 

Don Angel López Reviriego proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 5 duplicado de la calle del Mochuelo (galería 
puesto número 2). ' 

Don Ignacio García Villalón proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto 
número 8. 

Doña Cayetana Prieto Mateos proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 269 de la calle del General Mola. 

Banco Ibérico proyecta establecer una agencia en una casa sin 
número de la calle del Galeón, con vuelta a la del Bergantín. 

Doña Balbina Cuesta Pérez proyecta establecer un bar en la 
casa número 102 de la calle del General Ricardos. 

Don Manuel Menéndez López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 145 de la calle de Fuencarral. 

Regimiento de Artillería número 71 proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 483 del paseo de Extremadura. 

Don Rufino Gonzalo de la Calle proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa número 79 de la calle de Sallaberry. 

Don Pascual Domínguez Carballo proyecta establecer un bar en 
la casa número 22 de la calle de Santiago. 

Trelleborg, S. A., proyecta establecer un taller de manipulado 
de caucho en una casa sin número de la calle de San Erasmo. 

Confecciones Gumor, S. L., proyecta establecer un depósito cerra­
do en la casa número 21 de la calle de los Pajaritos. 

Doña Lorenza Barrientos Seivana proyecta ampliar su huevería 
y pollería, como cambio de nombre, sita en la casa número 15 de la 
calle de Gonzalo Herrero. 

Don Miguel Simal Miera proyecta ampliar su bar y reposterfa 
sito en una casa sin número de la calle de los Geranios, con vuelta 
a la de los Mártires de la Ventilla. 

Don Victoriano Romero Gutiérrez proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en una casa sin número de la calle de Nicolasa 
Gómez (galería, puesto número 39). 

Don José Antonio Caño García proyecta establecer una óptica 
con taller en la casa número 1 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Don Fernando López Machuca proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 1 de la calle del Doctor Cortezo. 

Transportes Unidos, S. L., proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 1 de la calle de Cuart de poblet. 

Don Juan Casas Salvador proyecta establecer una droguería 
y mercería en la Ciudad Los Angeles, bloque 409, local número Z. 

Don Lorenzo García Arévalo proyecta ampliar su bar cafetería 
sito en la casa número 67 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Fructuoso Mendieta Ibarra proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa nÚ­
mero 722. 

Doña Dolores Illana Albero proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 16 de la calle de Boltaña. 

Conhica, S. L., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 9 de la calle de las 
Naciones. 

Don José Burgos Fernández proyecta establecer un taller de lit?­
grafía en la . casa número 13 de la calle de Torregrosa, local nU­

mero 1 (posterior). 
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Doña Lucía Domínguez Martín proyecta establecer un taller de 
nicionería en la casa número 10 de la calle de la Sombrerería. 

gua~on Rufino Bravo T orres proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 34 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Instituto Hermanas E sclavas del Corazón de Jesús proyecta 
establecer un colegio en la casa número 18 de la calle del Timón 

(Barajas). , . 
Calzados Vidal, S. A., proyecta establecer un deposito cerrado 

de calzado con oficina en la casa número 17 de la calle de Juan 

Montalvo. 
Don José Luis Fuertes Martínez y otros proyectan establecer una 

galería de alimentación en una casa sin número de la Ciudad Parque 
Aluche, parcela 9-N. 

Don Edmundo González Vicente proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 12 de la calle del Puerto Cardoso. 

Don Félix Goñi Peláez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 11 del camino de Leganés. 

Dofía María de la Soledad Lupión Herrero proyecta establecer 
un taller de encuadernación en la casa número 149 de la calle de 
Maqueda. 

Adagio, S. A., proyecta establecer la venta de pianos en la casa 
número 75 de la calle de H ermosilla. 

Dofía María de los Angeles Feo Camacho proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 36 
de la calle de las Higueras. 

Don Manuel Rodríguez Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 14 de la calle de Juan Duque. 

Don Valeriano Serrano de la Cruz proyecta establecer un taller 
de marmolista en la casa número 9 de la calle de Juan de Arolas. 

Sociedad Recreativa y Cultural del Gremio de Hostelería pro­
yecta establecer un bar en la casa número 7 de la calle de las Hileras. 

San BIas, S. A., proyecta establecer una estación de servicio 
y lavado y engrase en la casa número 175 de la calle de Arturo Soria. 

Don José Pernas proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número de la calle de las Provincias Vascongadas 
(La Florida). 

Dofía Leonor Beltrán Roj o proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 24 de la calle de Tomás Esteban. 

Don Francisco Maldonado y Alvaro proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de 
Argüelles, puesto números 13 y 14. 

Dofía Bernabea Atienza Laín proyecta ampliar su salchichería 
sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 26. 

Don Fernando Sánchez Serrano proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 5 duplicado de la calle del Mochuelo. 
(galería, puesto número 38). 

Don Angel Martínez Valderrama proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 5 duplicado de la calle del Mochuelo 
(galería, puesto número 11). . 

Comercio y Construcciones, S. A., proyecta sustituir dos ascen­
Sores en la casa número 28 del paseo del Pintor Rosales. 

Guillamet, S. A., proyecta establecer una oficina con almacén en 
la casa número 36 de la calle de J oaquín María López. 

Galery, S. A., proyecta instalar un montacargas en la casa nú-
mero 5 de la calle de Juan Andrés. . 
. Don Valentín Gómez Gómez proyecta ampliar su sala de fiestas 

sita en la casa número 9 de la calle de San Joaquín. 
Doña Florencia Lorenzo Vega proyecta establecer una casa de 

huéspedes en la casa número 8 de la calle del General Alvarez de 
Castro. 

Don Miguel Zorita Domínguez proyecta establecer un garaje 
en la casa nÚmeros 10 y 12 de la calle del Cardenal Belluga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
~oy:ctos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
tSldencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 

e d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertmentes. 

B Madrid, 13 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

13 de noviembre de 1975 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LI'CIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 32 del polígono de Anto­
nio López-" La Chimenea" 

Tipo: 4.468.800 pesetas. 
Garantía provisional: 74.688 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de .00), que vive 
en '00 ' con domicilio en ' 00' enterado de los pliegos de condicioneS' 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación de la parcela número 32 del 
polígono de Antonio López-"La Chimenea", y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se compromete a la adqui­
sición de dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de 
condiciones, por el precio de oo. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela número 31 del polígono de Anto­

nio López-" La Chimenea" 

Tipo: 4.468.800 pesetas. 
Garantía provisional: 74.688 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de .00), que vive 
en oo., con domicilio en oo. , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 31 del polígono 
de Antonio López-"La Chimenea ", y habiendo depositado la garan­
tía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condicio­
nes, por el precio de oo. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá: lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 12 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de 
Martín de Vargas, con vuelta a la del Labrador, 8, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación 
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Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * • 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Constancia, se pone en general conocimiento la citada ,petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 15 de septiembre último, acordó aprobar la mo­
dificación del estudio de detalle de la manzana comprendida entre 
las calles de Arturo Soria, Serrano Galvache, Nuevo Trazado 
y Prensa, solicitada por don José Emilio Jimeno Chueca, en nom­
bre y representación de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 3 de la calle de Serrano Galvache. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 21 de octubre de 1975.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en se " 

celebrada el día 24 de junio último, acordó aprobar el ~roYect:l~n 
nueva disposición de volúmenes, presentado por don José M .e 

, '. ana 
Tradacete López, para el solar de su propIedad situado en la call 
de Hernández de Tejada, 10 (parcela señalada con el número 4 e 
el estudio ~e detalle), conforme se refleja en el plano que ob~: 
en el expedIente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de octubre de 1975.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 15 de septiembre último, acordó aprobar la apertura 
de calle particular y la ordenación de la finca "Los Gemelos", en el 
Cerro de los Angeles, de Aravaca, promovido por don Jesús Val­
derrábano, conforme a los planos que obran en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de octubre de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 15 de septiembre último, ha acordado autorizar la ordenación de 
volúmenes, presentada por don Alejandro Arroyo y don Manuel 
Esteban Rovira, para terrenos situados en la manzana comprendida 
por las calles de Alba de Tormes, Nuestra de la Antigua, María 
Odiaga y otra, conforme al plano que figura en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-EI Secretario general y del Con­
sejo, ' PEDRO BARCINA TORT. 

:r.ª~~~~~~~~~~§~§~§§g~§§§§§~§§§§§§§§§~§§§§§§§§§§~§§§ª§§~g§§§§§§~§§§~§§§§§§f=§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§~§§r=§§§m§§§§§§§§§~§§~§g§§§§g§§§~§§~§§§§§§§§§§§§§§§§§§~§§§§§§§m§f=§§§~§§§~§§§§~§§~ 
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illl PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1I 

im i!l 
:::1 Pesetas Pesetas ¡JI 

:H! 1:: 

~ ~ 
¡ii! Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio ,:: 
jii! PI d T . (t - d ) 250 Varela Hervías (edición B) ..... .. .. ...... 50 l:i1 :::: ano e exelra amano gran e ........ 1: 

¡!ii F 1/ t d lId T . 50 Pliego general de condiciones para la re- ¡¡ .::: o e o e p ano e exelra........... ... . d'ó t 't 'ó d I proyectos ,,, i::: accl n y raml aCI n e os ti! 
¡m Plano de la Villa, escala 1: 12500, año de urbanización en el término munici- :ii m I 
!¡¡¡ de 1956-57, en negro ...................... 15 pal de Madrid y Normalización de ele- i

l

jl 

jii! Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año mentos constructivos para obras de ti 
:::: de 1956 57 en colores 25 urbanización.. .. . .. ........... .. . .... .... . ... 1.000 1: :::: - , ..................... :: 

liil Madrid, de Azorín ............................... 500 Métodos de análisis de contaminantes at- 300 !i! 
:", fé . 1" ¡iil Madrid, de Azorín (encuadernado en per- mos ncos....... ........................ .... . !I 
¡III gamino) ......................... ............... 700 Ordenanzas de las exacciones municipa- ¡II 
!m M d M d 'd F' les (edición de 1975) ............. .. ...... 200 ¡ii 
111! onumentos e a n , de don ranclsco Plano de la nueva división territorial de ¡ii :::: Baztán .......................................... 150 ," 
¡III Manual informativo de la Vil/a de Madrid, Madrid .......................................... 25 ¡ii 
:m :1: 
:::: de don Francisco Baztán .................. 50 Guía Oficial de las Vias Públicas de :.: 
~ ~ ~ 
¡iil Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid (edición 1971) ... ~................. 250 ti¡ 
¡m Varela Hervías (edición A) ............... 150 Indice de Valores .............................. !! 
::J¡ !: 
~ ¡¡ 

¡III O E V E N T A E N LA O F le I N A M U N le I P A L o E TU R I S M O, P LA Z A M AY o R, 3 lil 

Il~'mm~§m§§§E§§§§§~§~§'="'''''''''''''''''''§;~§§§§§§~~§~§~§§~E§§mm§§~§§§§§~m§§m§§§§ill~ill§ill§§~illJ 
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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